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RESoLUcTóN DEPARTAMENTAL No 1Bs5

Santa Gruz de la Sierra, 0l de octubre de 2025

CONSIDERANDO:

Que, la Gonstitución Política del Estado, en su'artículo 272, dispone expresamente que la
Autonomía implica la elección directa de sus autoridades por las ciudadanas y los ciudadanos; la
administración de sus recursos económicos y el ejercicio de las facultades legislativa, reglamentaria,
fiscalizadora y ejecutiva, por sus órganos del Gobierno Autónomo en el ámbito de su jurisdicción,

competencias y atribuciones.

Que, de conformidad a los artículos 277 y 279 del mismo texto Constitucional, el Gobierno
Autónomo Departamental está constituido por una Asamblea Departamental, con facultad
deliberativa, fiscalizadora y legislativa departamental'en el ámbito de sus competencias y por un

Órgano Ejecutivo dirigido por la Gobernadora o el Gobernador, en condición de Máxima Autoridad
Ejecutiva (MAE).

Que, la Ley N' 031 Marco de Autonomía y Descentralización, en su artículo 6, define a la
Autonomía como la cualidad gubernativa que adquiere una entidad territorial de acuerdo a las
condiciones y procedimientos establecidos en la Constitución Política del Estado y la citada Ley,
que implica la igualdad jerárquica o de rango constitucional entre entidades territoriales autónomas,
la elección directa de sus autoridades por las ciudadanas y ciudadanos, la administración de sus
recursos económicos y el ejercicio de las facultades legislativa, reglamentaria, fiscalizadora y
ejecutiva por sus órganos de gobierno autónomo, en el ámbito de su jurisdicción territorial y de las
competencias y atribuciones establecidas por la Constitución Política del Estado y la Ley.

Que, la citada Ley prevé en el numeral 4 del artículo 9, que la autonomía se ejerce a través de la
planificación, programación y ejecución de su gestión política, administrativa, técnica, económica,
financiera, cultural y social.

CONSIDERANDO:

Que, el Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz,por su parte, prevé en su artículo
1, parágrafo lV, que las normas del Gobierno Autónomo Departamental, son aplicables en la
jurisdicción del Departamento, en el marco de sus competencias. Establece también el artículo 18,
Parágrafo I de la misma norma departamental, que la Gobernación ejercerá las funciones
administrativas, ejecutivas y técnicas, y la facultad reglamentaria del Gobierno Autónomo
Departamental de Santa Cruz, además de las atribuciones que le confiere el presente Estatuto.

Que, el parágrafo Il del artículo 39, de la norma precedentemente señalada, por su parte anota que,
en virtud de su autonomía política, el Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, tiene
constitucionalmente atribuidas las facultades legislativas, deliberativas, fiscalizadoras, ejecutivas y
reglamentarias en el ámbito de su jurisdicción y competencia.
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SIEMPRE LIBRES

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales en
su artículo 7 establece que el Sistema de Organización Administrativa se definirá y ajustará en
función de la Programación de Operaciones. Evitará la duplicidad de objetivos y atribuciones
mediante la adecuación, fusión o supresión de las entidades, en seguimiento de los siguientes
preceptos: "(...) b) Toda entidad pública organizará internamente, en función de sus objetivos y la
naturaleza de sus actividades, /os sisfema s de administración y control interno de que trata esta
Ley."

Que, las Normas Básicas del Sistema de Organización Administrativa (SOA), cuya aplicación
es obligatoria en todas las entidades públicas, en su artículo 28 establece'."Cada entidad de acuerdo
con las características del Seruicio que presta, organizará: La atención de retroalimentación de parte
de los usuarios sobre la calidad de los servicios y/o bienes prestados, la atención de asuntos que
faciliten los trámites del público usuario, los medios de comunicación necesarlos para facilitar la
orientación al público, en /os trámites y gestiones que requiere realizar, la recepción, el registro, la
canalización y el seguimiento de sugerencias, reclamos, denuncias o cualquier otro asunto similar."

Que, en lo que respecta a los parámetros en base a los cuales las entidades elaborarán los
Manuales para los distintos procesos a su cargo, estos se encuentran desarrollados en los
numerales 13, 14, 15, 17, 18, 19 y 25 de las Normas Básicas del Sistema de Organización
Administrativa. Entre los documentos a través del cual se formaliza el diseño organizacional de una
entidad se encuentra el Manual de Procesos que incluye'. 1) La denominación y objetivo del
proceso. 2) Las normas de oiperación. 3) La descripción del proceso y sus procedimienúos.
4) Los diagramas de flujo. 5) Los formularios y otras formas utilizadas.

Que, al respecto, el aftículo 18 de las Normas Básicas del Sistema de Organización
Administrativa se refiere al diseño que las entidades deberán seguir en la elaboración de los
Manuales de Procesos o en su caso de procedimientos debiendo contemplarse los siguientes
aspectos:

o Los procesos descrifos a nivel general, seguirán las etapas determinadas en el capítulo
de Determinación de Operaciones de /as Normas Báslcas del Srsfema de Programación
de Operaciones.

. Los procesos se/eccrbnados para ser descnlos hasta el nivel de procedimientos, seguirán,
al menos, las siguienfes efapas;

I Ordenamiento lógico y secuencial de las tareas necesarias para llevar a cabo
la operación.

r' bentificación de /os insumos que requieren los procedimienúos y sus
especificacio,nes.

/ ldentificaoión de la unidad responsable de la ejecución de cada tarea.
2
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SIEMPRE LIBRES { Descripción de /os regisfros, formularios u ofros impresos a utilizar.
r' Hentificación de los resultados verificables.

Que, el Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa de! Organo
Ejecutivo del GAD SGZ aprobado mediante Resolución Departamental N' 1440 de fecha 14 de
junio del 2023 en su artículo 14 establece los criterios para ejecutar las etapas del proceso de diseño
o rediseño organizacional que en su inciso i) numeral 2) sobre la elaboración de manuales indica
que:

"El Manual de Procesos y Procedimiento incluirá: a) La denominación y objetivo del
proceso. b) Las normas de operación. c) La descripción del proceso y sus
procedimientos. d) Los diagramas de flujo e) Los formularios y otras formas utilizadas"

"El Manual de Organización y Funciones y el Manual de Procesos y Procedimientos
deberán ser elaborados por las diferentes áreas y unidades organizacionales
dependienfes del Órgano del Ejecutivo del Gobierno Autónomo Departamental de Santa
Cruz y será monitoreado y revisado por el Profesional Experto del Equipo de Organización
y Métodos dependiente de la Dirección de Planificación, quien posteriormente los remitirá
al Gobernador o Gobernadora para su aprobación."

Que, en cuanto a la aprobación de los Manuales y sus modificaciones, el artículo l5 del referido
Reglamento, indica que será mediante Resolución Departamental por el Gobernador o ta
Gobernadora.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Departamenta! N' 355, de Organización del Ejecutivo Departamental, por su parte
prevé en su artículo 5. (Jerarquía Normativa del Ejecutivo Departamental).- El Ejecutivo
Departamental tendrá la siguiente jerarquía normativa. (...) '2) Resoluciones Departamentales:
Firmadas únicamente por la Gobernadora o el Gobernador para: la otorgación de reconocimientos
a personas naturales o jurídicas, aprobar reglamentos específicos, reglamentos internos y
manuales, así como designar Asesoras o Asesores, Directoras o Directores y otros".

Que, el adículo 9, de la referida Ley Departamental, establece: "(Atribuciones de la Gobernadora o
El Gobernado).- La Máxima Autoridad Ejecutiva del Deparlamento tiene las siguientes atribuciones:
(.. .) 1 .- Ejecutar, cumplir y hacer cumplir la Constitución Política del Estado, et Estatuto autonómico,
/as Leyes nacionales y departamentales en su jurisdicción, reglamentando las mismas cuando
corresponda; 2.- Dictar Decretos Deparfamentales, Resoluciones y cualquier otro tipo de actos
administrativos que correspondan para el cumplimiento de sus atribuclones y funciones; 5.- Dirigir
al Eiecutivo Deparfamental en el eje:rcicio de sus funciones administrativas, ejecutivas y técnicas.;
(...)'.
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CONSIDERANDO:

Que, mediante nota SDGUDPLA/EOYM N" 158/2025 de fecha 06 de junio de 2025, emitida por el
Lic. Alejandro Martín Guzmán Sabat - Profesional Experto del Equipo de Organización y Método
dependiente de la Dirección de Planificación se remite a la Dirección de Desarrollo Autonómico para
lnforme Legal el "MANUAL DE USUARIO SISTEMA INFORMÁTICO DE LA GACETA OFICIAL
DEL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ', firmado en cada una de la hojas en señal de
conformidad con el contenido de los documentos e indica que el mismo cuenta con la conformidad
de la Dirección de Tecnología e lnnovación y a la vez, solicita que una vez revisado, se remita a la
instancia correspondiente hasta la aprobación por la Máxima Autoridad Ejecutiva del G.A.D.

Que, en atención al Proyecto de Manual presentado, la Secretaría Departamental de Justicia
mediante la Dirección de Desarrollo Autonómico, emite el lnforme Legal lL SJ DDA 2025 068 DSJ
de fecha 01 de octubre 2025, por el que se remite a la Máxima Autoridad Ejecutiva Departamental
para su consideración y aprobación el "MANUAL DE USUARIO S¡STEMA INFORMÁT¡CO DE LA
GAGETA OFICIAL DEL DEPARTAMENTO DE SANTA GRUZ" elaborado por la Dirección de
Tecnología e lnnovación y la Dirección de Planificación.

POR TANTO:

El Gobernador del Departamento de Santa Cruz, en uso de las facultades que le confiere la
Constitución Política del Estado, el Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz, la Ley
Departamental N' 355 de Organización del Ejecutivo Deparlamental y demás normativa vigente:

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - Aprobar el "MANUAL DE USUARTO STSTEMA TNFORMÁTIGO DE LA
GACETA OFICIAL DEL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ V.0Ol", que se encuentra
compuesto por veinte (20) numerales y que incluye sus treinta y tres (33) Anexos, conforme al índice
de pantalla que forma parte indivisible de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO. - La Secretaría Departamental de Gestión lnstitucional a través de la
Dirección de Tecnología e lnnovación en coordinación con la Dirección de Planificación y la
Dirección de Desarrollo Autonómico, quedan encargados de la difusión del "MANUAL DE
USUARIO SISTEMA INFORMÁflCO DE LA GACETA oFIGIAL DEL DEPARTAMENTo DE
SANTA CRUZ", para su cumplimiento obligatorio por todo el personal del Gobierno Autónomo
Departamental de Santa Cruz.

ARTíGULO TERCERO.- Se instruye la publicación de la presente Resolución Departamental en la
Página Web de la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz.
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ARTíCULO CUARTO.- El presente Manual entrará en vigencia a partir de su publicación en la
Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz.

ARTíCULO QUINTO. - Se abrogan y derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que
resulten contrarias a la presente Resolución.

Es dado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, al primer día del mes de octubre del año dos mil
veinticinco.

DO CAMACHO VACA

Av. Omar Chávez Esq. Pozo
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GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DE
SANTA CRUZ

PÁGINA I DE IV

SECRETARíN OTPMTAMENAL DE JUSTICIA

2025
MANUAL DE USUARIO

SISTEMA INFORMÁTICO DE LA GACETA OFICIAL
DEL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ

Ley SAFCO No. 1178: Att, 28:. Todo Servidor Público responderá de /os resu/fados emergentes del desempeño de tas funciones, deberes y att¡buc¡ones
aslgrados a su ca rgo y Art,38: Los Profes¡onales y denás servidores públicos son responsáb/es po r los informes y documentos que suscriban'.
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1. pRopÓ5tr0.............. 
................. f

2. ALCANCE. ......________._1

4, MARCO LEGAL, NORMATIVAVIGENTE DE RESPALDO Y DOCT]MENTOS RELACIONADOS 2

5. DEFIN|C|ONES......"... _______....._"..2

5,6, IN FRAESTRU CTU RA TI.. -. - - - -........ ...__..___......3

5,7. SERVIDORES DE INFRAESTRUCTURA 3

6, RESPONSABILIDAD

7. MODIFICACIÓN --........_ ___.____________" ________._.._______...4

B. VIGENCIA ....____...._....4

9. DIFUSIÓN Y APLICACIÓN 5

I.O,SANCIONES AL INCUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS VIGENTES 5

^

,+,

l.l,CODACIMIENTO

).e.s controlado.por et Órgano Eiecutivo det Gob¡erno Autónomo Depattamentat de Santa Cruz; su modificación se encuentra regutada según
¡nternos y su vigencia es válida al momento de su aprobación.

.._.__........__._3
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SECRETARíR OTPRRTAMENAL DE JUSTICIA

2025
MANUAL DE USUARIO

srsrEMA rxroRmÁnco DE LA GAcETA oFrctAL
DEL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ

Ley SAFCO No, 1178: Art 28: Todo Seruidor P(tblico respondeñ de /os resu/fados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atribuc¡ones
asrgnados a su cargo y Art,38: Los Profesionales y demás servidores púbticos son responsáb/es po r los informes y documentos que suscriban'.

12,PLAN DE CONTIN GENCIA ..__.5

L4.2. REQUERIMIENTO DE S)FTWARE__.__ _.__._____

IS.AUTOR__ __."......_..____..7

16,MANUAL DE USUARIO DEL SISTEMA INFORMÁTICO DE LA GACETA OFICIAL DEL
DEPARTAMENTODESANTACRUZ 7

L7,ACCESO AL PORTAL WEB GACETA OFICIAL 7

LS,ACCESO AL SISTEMA

18,1., INICIO DE SESIÓN EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE LA GACETA OFICIAL DEL
DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ _-.._..._ ____ _______............._-______...........8

Iq,DESCRIPCIÓN DE PANTALLAS DE MÓDULO PARA VISUALIZAR LAS PUBLICACIONES DE
DOCUMENTOS OFICIALES.- B

19,1. PANTALLA DE INICIO PORTAL WEB DE LA GACETA OFICIAL------ --.""..8

19.2. SECC\ÓN CrcrruS....._.._.______. _.___......_________._..9.

19.3. SECCIÓ¡'I TqVTS »EPARTAMENTALES 10

19.4, SECCrÓN psnSOr'rrnin¡uníotce 
.._.....________.._1_0

19. 5, SECCIÓI'I ONCNETOS DEPARTAMENTALES .. _....... _ _ _ _ _ _ _. "1_t

19.6, SECCIÓ¡'I OqCNETOS DE DES,

) es controlado por el Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Depañamentat de Santa Cruz; su modif¡cación se encuentra regulada según
internos y su v¡gencia es vál¡da al momento de su aprobación.
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GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DE
SANTA CRUZ

PÁGINA III DE IV

SECRETARíN OEPNNTAMENAL DE JUSTICIA

2025
MANUAL DE USUARIO

SISTEMA INFORMÁTICO DE LA GACETA OFIGIAL
DEL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ

Ley SAFCO No, 1178: Art. 28:_Todo Servidor Público responderá de /os resu/fados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atr¡buc¡ones
aslgrados a su cargo y Ar7.38: Los Profesionales y denás sevidores p¿rblicos son responsáb/es po r tos informes y documentos que suscriban'.

19,7, SECCION RESOLUCIONES DEPARTAMENTALES 14

19,8, SECCIÓW NTSOLUCIONES ADMINISTRATIVAS 15

2O,MÓDULO PARA GESTIONAR PUBLICACIONES DE DICUMENTIS IFICIALES 16

20,1, PANTALLA DE INICIO DEL ADMINISTRADOR DE PUBLICACIONES 16

20,2, PUBLICACIÓN DE LEYES DEPARTAMENTALES 17

20,3, VISTA PREVIA DE LEYES DEPARTAMENTALES....".... ..----.1.9

20.4. PUBLTCACTÓN DE RESOLUU1NES DE qERSONALTDAD 
IURíD\CA.._._____._.........."....1_g_

20.5, VLSTA ?REVTA DE RESOLUCT)NES DE ZERS1NALTDAD IURíD\CA__________.._.........._..2_L

20,6, PUBLICACIÓN DE DECRETOS DEPARTAMENTALES 22

20,7, VISTA PREVIA DE DECRETOS DEPARTAMENTALES 23

20,8, VISTA PREVIA DE DECRETOS DE DESIGNACIÓN 24

20.9, PUBLICACIÓN DE RESOLUUONES DEPARTAMENTALES 24

ZO,IO,VISTA PREVIA DE RESOLUCIONES DEPARTAMENTALES 26

2O,11,PUBLICACIÓN DE RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS 27

ZO,12,VISTA PREVIA DE RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS 29

ZO,IS.APROBARY DIFI]NDIRPUBLICACIÓN"". 29

2O.I4,ELIMINACIÓN DE PUBLICACIONES PENDIENTES DE REVISIÓN 30

2O,IS.PUBLICACIÓN DE GACETAS ANTIGUAS 31

2O,16,VISTA PREVIA DE GACETAS ANTIGUAS 33

).e.s controlado por et Órgano Eiecutivo del Gobierno Autónomo Depañamental de Santa Cruz; su modificac¡ón se encuentra regulada según
¡nternos y su vigencia es vál¡da al momento de su aprobación.
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GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DE
SANTA CRUZ

PAGINA IV DE IV

SEcRETARíR OepRRTAMENAL DE JUSTIcIA

202s
MANUAL DE USUARIO

srsrEMA lruroRuÁlco DE LA GAcETA oFlclAL
DEL DEPARTAMENTO DE SANTA GRUZ

Ley SAFCO No. 1178: Art. 28:.Todo Servidor Público responderá de /os resu/fados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atibuciones
a§,gnados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás servidores p(tbl¡cos son resporsab/es po r los informes y documentos que susüiban'.

20,17.A?ROBAR GAC8TAS................. _____.__.........._____3.3.

20.LB.APROBARY DIFUNDIR PUBLICACI)NES DE GACETAS ANT\GUA|............._._______..._3.4.

2O,19.ELIMINACIÓN DE GACETAS PENDIENTES DE REVISIÓN... .."""" 35
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¡nternos y su vigencia es válida al momento de su aprobación.
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GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DE
SANTA CRUZ

PAGINA I DE III

SECRETARÍR OTPRRTAMENTAL DE JUSTICIA

2025
MANUAL DE USUARIO

SISTEMA INFORMÁTICO DE LA GACETA OFICIAL
DEL DEPARTAMENTO DE SANTA GRUZ

Ley SAFCO No. 1178: Atl. 28: .Todo sgrv¡dor.P(tbtico respondeñ de /os resu/fados energentes det desempeño de las funciones, deberes y atribuciones
aslgnados a su cargo y A,7. 38: Los Profes¡onales y demás se rvidores p(tbticos son responsáb/e s por tos infornes y docunentos que suscriban.
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Pantalla No 7
"Pantalla de lnicio Portal Web de la Gaceta Oficial"__..... ---.......______.""... B

Pantalla N" 2
"Gdcetqs"---- g

Pantalla No 3

Pantalla N" 4
"Personalidad Jurídica"- -______------11

Pantalla N'5
"Decretos Departamentales"_-_--_-__--__ 

-----______-12

Pantalla N" 6
"Decretos de Designación"---__----___ _______________--1.3

Pantalla N" 7
"Resoluciones Departamentqles"__---- 14

Pantalla N" B
" Re s o lu ci o n es Admini str ativ a s "

Pantalla No 9
"Pantalla de Inicio del Administrador de Publicaciones"

Pantalla No 70
"Ley es D ep artamentales".

Pantalla No 77
"Registro de Publicación de Ley Departamental"_..____ ..__...19

Pantalla No 72
"Ver o Descargar Ley Departamental"-_---_-_- ___-___---__----.....19

10

15

16

17
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).e.s controtado por el Órgano Ejecut¡vo det Gobierno Aitónomo Depa¡famental de Santa Cruz; su modificación se encuentra regutada según
internos y su v¡gencia es vál¡da al momento de su aprobación.
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MANUAL DE USUARIO

stsrEMA lruronmÁlco DE LA GAcETA oFtcrAL
DEL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ

Ley SAFCO No, 1178: A¡7, 28:.Todo SeN¡dor Públ¡co responderá de /os resu/fados emergentes del desenpeño de las funciones, deberes y atibuc¡ones
astgnados a su cargo y Ar7, 38: Los Profesionates y demás servidores públicos son responsáb/e s por los infoimes y documentos que suscribaá.

Pantalla No L3
"Resoluciones de PersonalidadJurídica."._.....-..___._ Lg

Pantalla N" 1.4

"Registro de Publicación de Resolución de Personalidad Jurídica"_ ......20

Pantalla N" 75
"Ver o Descargar Resolución de Personalidad Jurídica"-___- _._._ .-------21

Pantalla N" 16
"Decretos Departamentqles"-----_____ 

--__________-__-ZZ

Pantalla No 77
"Registro de Publicación de Decreto Departamental"---------_-__ ---__--___-_-Zz

Pantalla N" 78
"Ver o Descargar Decreto Departamentel"___--------__ __________23

Pantalla N" 79
"Ver o Descargar Decreto de Designación"-_-_____----- ------_-_-__24

Pantalla N" 20
"Resoluciones Departamentqles"---_____-_ ----_____25

Pantalla N" 21
"Formulario de Registro de Publicación de Resolución Departamentql".__...._.__.-.-.__-..._..........__.ZS

Pantalla N" 22
"Ver o Descargar Resolución Departamental"_---_______-_ ----_26

Pantalla No 23
"Resoluciones Administratives"________-- 2Z

Pantalla No 24
"Formulario de Registro de Publicación de Resolución Administrativa"... 28

Pantalla N" 25
"Ver o Descargar Resolución Administrative"-_--.-_-_____- ------29

Pantalla N" 26

,.e.s controlado.por et Órgano Ejecutivo del Gob¡erno Autónomo Depañamentat de Santa Cruz; su modificación se encuentra regulada según
internos y su vigenc¡a es válida al momento de su aprobac¡ón.
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SECRETARíR OEPIRTAMENTAL DE JUSTICIA

2025MANUAL DE USUARIO
srsrEMA ¡ruroRuÁrrco DE LA GAcETA oFrcrAL

DEL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ

Ley SAFCO No. 1178: Att. 28: Todo Servidor Público responderá de /os resu/fados emergentes del desempeño de las tunc¡ones, deberes y atribuciones
aslgnados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y delrás servldores p(tbticos son responsab/es po r tos infornes y documentos que suscriban'.

1, PROPÓSITO

Promover los lineamientos, que permiten instruir a los Servidores Púbticos Departamentales
(Usuarios) sobre el manejo del Sistema Informático de Ia Gaceta Oficial del Departamento de Santa
Cruz, de manero que se pueda llevar un control sistemótico que optimice la gestióny publicaciones de
Leyes, Decretosy Resoluciones promulgados por el Gobierno Autónomo Departamentql de Santa Cruz.

2, ALCANCE

El presente Manual de Usuario Sistema Informático de la Gaceta )ficial del Departamento de Santa
Cruz, seró de aplicación de los Servidores Públicos Departamentales (Ilsuarios) de la Dirección de
Desarrollo Autonómico y del Servicio Jurídico Departamental a través de su Equipo de Personatidad
Jurídica, ambas instancias son responsables de la gestión y publicación de documentos oficiales del
Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz.

3, OBJETIVO Y DESCRIPAÓN DEL SISTEMA

El Sistema lnformático de Ia Gaceta Oftcial del Departamento de Santa Cruz tendrá como objetivo
optimizar el proceso de publicación de Lryes, Decreios y Resoluciones garantizando la transparencia y
accesibilidad,

El Sistema cuenta con dos módulos: un módulo para vísualizar las publicaciones de documentos oficiales
como ser Leyes, Decretosy Resoluciones entre otros.; y un segundo módulo para gestionar publicaciones
de documentos oficiales.

Por otra parte, el Sistema cuenta con roles para la gestión de las publicaciones: Rol publicador
(Funcionario encargado de registrar la publicación), RoI Aprobador (Funcionario encargado de aprobar
y difundir la publicación).

Rol publicador: Con acceso al Registro de Publicacionesy vista previa de los mismos.
Rol Aprobador: Con acceso aI Registro de Publicaciones y vista previa de los mismos, (Registro,
Aprobación y difusión) en el Sistema Informático de la Gaceta Oficial del Departamento de Santa Cruz.

Este docum{nto es controtado por el Órgano Eiecut¡vo del Gob¡emo Autónomo Depattamentat de Santa Cruz; su modif¡cac¡ón se encuentra regulada según

,§A

MANUALDEUSUARIO

proced¡mientos ¡nternos y su v¡genc¡a es vál¡da al momento de su aprobación.
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SECRETARíN OCPNRTAMENTAL DE JUSTICIA

2025MANUAL DE USUARIO
SISTEMA INFORMÁT¡CO DE LA GACETA OFICIAL

DEL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ

Ley SAFCO No, 1178: Arf. 28:. Todo Servidor Púbtico responderá de /os /esu/fados emergentes det desempeño de las func¡ones, deberes y atribuciones
aslgrados a su cargo y Art.38: Los Profes¡onales y denás servldores púbticos son responsab les por tos informes y documentos que suscr¡ban'.

4, MARCO LEGAL, NORMATIVA VIGENTE DE RESPALDO Y DOCITMENTOS RELACIONADOS

EI Ordenamiento Jurídico que sustentq la elaborqción del presente Manuql es el que a continuación se
enunciq:

Ley No 2027 del Estatuto del Funcionario Público, de 27 de octubre de 1999.
Ley Ne 004 de Lucha Contra la Corcupción, Enriquecimiento llícito e Investigación de Fortunas
(Marcelo Quiroga Santa Cruz), de 31 de marzo de 20i.0.
Ley No 037 Marcos de Autonomía y Descentralización "Andrés lbáñe2", de 19 de julio de 2010.
Ley No 1178 de Administración Control Gubernamentales (SAFCO), 20 de jutio de 1990.
Constitución Política del Estado, de 7 de febrero de 2009.
Decreto Supremo Ne 23378-A, Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública, de 3 de
noviembre de 1992.

g. Decreto Supremo Ne 27327, de fecha 3L de enero del 2004, Marco de Austeridad racionalizando el
gasto de las entidades públicas,

h, Estatuto Autonómico de Santa Cruz, de 30 de enero de 2018.
i. Decreto Departamental N" 300 de L4 de enero de 2020, Regula el manejo, administración y

funcionamiento de la Gaceta Oficial del Dpto. de Santa Cruz.

i. Ley Departamental N" 355 de 19 de diciembre de 2024,)rganización del Ejecutivo Departamental
(L)ED).

k' Manual de Organización y Funciones det Órgano Ejecutivo Departamentat (MOF) aprobado por
Resolución Departamental N" 1713 de 77 defebrero de 2025.

5, DEFINICIONES

Para efecto del presente Manual de ILsuario Sistema lnformático de la Gaceta Oficial del Departamento
de Santa Cruz, se utilizan las siguientes definiciones:

S,7,Acceso: Es el resultado positivo de una autentificación, que permitirá al usuario pueda entrar a su
cuentq en un programa.

S.2.Sesión: .Es la duración de una conexión, empleando una capo de sesión de un protocolo de red, o la
duración de una conexión entre un usuario y un servidor, generalmente involucrando el
intercambio de múlüples paquetes de datos entre la computadoro del usuario y el servidor, IJna
sesión es típicamente implementada como una capa en un protocolo de red.

En informática, un usuario es un individuo que uüliza una computadora, descripción
o cualquier Sistema L Por lo general es única persona.

es controlado por el Órgano Ejecutivo del Gobierno

a.

b.

c.

d.

e.

f.
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¡nternos y su vigencia es vál¡da al momento de su aprobac¡ón.
de Santa Cruz; su modificación se encuentra regulada según
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SECRETARíA OEPIRTAMENTAL DE JUSTICIA

2025MANUAL DE USUARIO
SISTEMA ¡NFORMÁTICO DE LA GACETA OFICIAL

DEL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ

Ley SAFCO No, 1178: Añ. 2&:.Todo Servidor P(tblico responderá de /os resu/fados emergentes del desempeño de las func¡ones, deberes y atr¡buc¡ones
aslgnados a su cargo y Art,38: Los Profes¡onales y demás seruidores públicos son responsab/es po r tos informes y documentos que suscr¡ban'.

5,4.URL (Universal Resource Locator): Localizador lJniversal de Recursos, Sistema unificado de
identificación de recursos en la red. Es unq cadena que suministra la dirección Internet de un sitio
Web, o de un recurso "World Wide Web' (www) junto con el protocolo con el que se tiene acceso a
ese sitio o a ese recurso. El tipo mós común de dirección IIRL es https//, que proporciona a la
dirección de lnternet de una página web.

5,5,lln rol de sistema: Permisos que se asigna a usuarios o grupos para administrar un sistema.

S.G,Infraestructura TI: Hace referencia a un conglomerado de servicios, disposiüvos físicos y
aplicaciones de software que forman el sostén de los sistemas, funcionamiento de tareas y
comunicaciones en cualquier compañía.

S,T.Servidores de infraestructura: Son equipos de computadora que permiten a las organizaciones
compartir recursos y servicios con otros dispositivos conectados a una red. Son un componente
fundamental de la infraestructura de TI de una institución.

6. RESPONSABILIDAD

Los Seruidores Públicos Departamentales (Ilsuarios) de la Dirección de Desarrollo Autonómico
dependiente de la Secretaría Departamental de Justicia y et Servicio Jurídico Departamental a través de
su Equipo de Personalidad Jurídica que intervienen en el presente Manual son responsables de acuerdo
a lasfunciones que desempeñan

Lo indicado en el presente Mqnual de lJsuario Sistema Informático de la Gaceta Oficial del Departamento
de Santa Cruz será de cumplimiento obligatorio; asímismo cada uno de los Servidores púbtícos
Departomentales (Usuarios) de la Dirección de Desarcollo Autonómico y del Servicio Jurídico
Departamental a través de su Equipo de Personalidad Jurídica que dependen de la Secretaría
Departamental de Justicia del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, que en el desempeño
de sus funciones utilice el Sistema, deberá tomar conocimiento de este documento una vez aproúado,
aplicando los pasos descritos sin omitir pqso alguno.

El presente Manual de Usuario, se someterd a la aplicación, revisión, aprobación y autorización de las
instancias correspondientes en el siguiente orden:

rlN

Responsabilidad por la: Unidad Org anizacional Responsable :

Elaboración de este documento a. Dirección de Tecnología e Innovación

Revisión de este documento /; \ Secretaría Departamental de Justicia

/ A rt¡tt/l*- FirmasrdWófrffr#'-'*n

i.,¡.ffiffi",,grrt¡wt,
'i ir ;,i lÍ i c,¡l¡* Lt x p E Rl o

DlíiEcclóN ue ie cmtoe I¡ r tHltovtctótl
tr'fq,"Pl;.,:,Y,i§:

Este dofumento es controtado por et órgano Ejecut¡vo Aet AoO¡erno AuYAiti
procedifnientos internos y su vigencia es vál¡da al momento de su aprobac¡ón.

de Sanfa Cruz; su modif¡cac¡ón se encuentra regulada seg(tn
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Ley SAFCO No. 1178: Art. 2E: Todo servidor P(tblico responderá de /os /esu/fados emergentes det desempeño de las funciones, deberes y atribuciones
asrgnados a su cargo y Art.38: Los Profes¡onales ;on responsab/es oor los informes

Re sp on s obilidad p or la : Unidad Org anizacional Re spons able :

b.

c.

Dirección de Desarrollo Autonómico

S ervicio J urídico D ep artamental.
Revisión Metodológica de este documento d. Dirección de Planiftcación

Aprobación de este documento
a. Máxima Autoridad Ejecutiva del Gobierno

Autónomo Departamental de Santa Cruz.

Aplicación de este documento

S ervi dore s Público s D ep artamentale s ([J suario)

dependientes Dirección de Desarrollo

Autonómico y el Servicio Jurídico Departamental

a través de su equipo de Personalidad Jurídica
que en el desempeño de sus funciones utilicen el

Sistema Informático de la Gaceta )ficial del

Departamento de Sqnta Cruz.

7, MODIFICACIÓN

Cuando la Dirección de Tecnología e lnnovación requiera hq.cer ajustes adicionales o revisiones al
presente Manual, reqlizará los mismos en el marco del Reglamentos Internos, Manual de )rganización
y Funciones, norrnas vigentes y aplicables y políticas del Gobierno Autónomo Departamental de Santa
Cruz.

Así también Ia Dirección de Tecnología e Innovación deberd presentar el proyecto de modificación
correspondiente d la Dírección Desarrollo Autonómico y al Servicio Jurídico Departamental para su
revisión del mismo y asegurar la vinculación a la normativa antes mencionada, así como que conserven
la unifurmidad de estíIo y presentación. IJna vez las modificaciones tengan la aprobación de la Dírección
de Desarrollo Autonómico y el Servicio Jurídico Departamental, estas deberán ser enviadas a las
instancias correspondientes pqra su aprobación de acuerdo al punto seis (6) del presente Manual de
Usuario Sistema Informdtico de la Gaceta Oficial del Departamento de Santa Cruz.

8, VIGENCIA

de Santa Cruz, mediante

/Lh,),

).es controlado.por et Órgano E¡ecut¡vo det Gobierno Autónomo Departamentat de Santa Cruz; su mod¡ficación se encuentra regutada según
internos y su v¡gencia es válida al monento de su aprobación.
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Ley SAFCO No. 1178: Art.28:.Todo S-evidor Púbt¡co responderá de /os resu/tados emergentes det desempeño de las tunc¡ones, deberes y atr¡buc¡ones
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Una vez aprobado en lqs instancias correspondientes, se deberá realizar la difusión del Manual de
Usuario Sistema lnformático de la Gaceta Oficiat del Departamento de Santa Cruz,la misma que óstará
a cargo de la Dirección de Tecnología e Innovqción en colaboración con la Secretaria Departamental de
Justicia y la Dirección de Planificación.

La aplicación del presente Manuql de lLsuario Sistema Informdtico de la Gaceta Oficial del Departamento
de Santq Cruz, será de forma obligatoria para los Servidores Públicos Departamentales de la Dirección
de Desarrollo Autonómico y el Servicío Jurídico Departamental relacionadas con el uso de la Gaceta
Oficial.

70, SANCIONES AL IMCUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS VIGENTES

El incumplímiento al presente Manual de llsuaLrio Sistema Informático de la Gaceta Oficial del
Departamento de Santa Cruz por parte de los Servidores Públicos Departamentales, serán pasibles a
sanciones de responsabilidad por la función pública, previstas en la Ley Ne 1178 de Administración y
Control Gubernamental (SAFCO), y en eI Reglamento por la función púbtica aprobado mediante Decreio
Supremo Ne 23318-A.

77, CONOCIMIENTO

El Servidor Público Departamental (IJsuario) debe tener los siguientes conocimientos y habilidades para
interactuar con el Sistema Informdtico de la Gaceta Oficiat del Deparcamental de Santa Cruz.

a, 0peradorencomputadora.
b, Conocer los procedimientos o flujo de para ser plasmado en el Sistema Informático de la Gaceta

Ofcial del Departamento de Santa Cruz

72, PUIN DE CONTIGENCIA

La información es un patrimonio muy importante para eI Gobierno Autónomo Departamental de Santa
Cruz, por lo tanto, es necesario tener herramientas necesarias parq garantizar la continuidad del
trabajo.

a. En caso de falta y/o falla de Hardware y perdida de información:

n
r'\ r _,,
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Esl!1o,9u.me.nto.e.s controlado.por e.t Órgano Ejecut¡vo det Gobierno nutanini óifittamental de Santa Cruz; su modificación se encuentra regutada segúnprocedimientos ¡nternos y su vigenc¡a es vál¡da al momento de su aprobación.

T,Reposicíón de un nuevo Hardware.
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Ley SAFCO No. 1178: Art, 28: Todo Servidor Público responderá de /os resu/fados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atr¡buciones
asrgnados a su cargo y Arl.38: Los Profesionates y demás servldores p(tblicos son responsab/es po r tos informes y documentos que suscriban'.

a,Z,Restauración de úItimo backup obtenido por lnfraestructura TI det área de Tecnología de la
Gobernación de Santa Cruz.

a,S.Publicación de Sistema en nuevo ambiente.

b, En caso que no se cuente con un Hardware de forma inmediata:
b,7,Los requerimientos de servicios serán realizados de forma escrita mediante comunicación

ínterna, por las vías correspondientes,
b,2,La publicación del Sistema seró de forma local para que todo personal que se encuentre en una

sub red del Gobernación de Santa Cruz pueda acceder, así también podrán acceder los servidores
públicos departamental que cuenten con una configuraciónVpN.

73, BACKUP

Efectuar Backups es importante para el Gobierno Autónomo Departamental de Santq Cruz ya que de
esta manerL se mantiene el patrimonio de la información resguardada, es por este motivo que el Sistema
Informótico de Ia Gqceta Oficial Departamental de Sqnta Cruz cuenta con la realización de Backups
descritos a conünuación:

a, Respaldo diario de base de datos, en servidores de Infraestructura det edificio central de la
Gobernación de Santa Cruz.

b, Respaldo de código fuente y compilado en los repositorios correspondientes.

74, REQUERIMIENTO BÁSICO

El requerimiento bósico para el uso del Sistema Informático de la Gaceta Oficial del Departamento de Santa
Cruz son los siguientes:

74, 7. REQU ERIMIEN TO DE HARDWARE

Contar con:
a. ComputadoraPersonal
b. Punto de Red, que este dentro del subdominio del Gobierno Autónomo Departamental de

Sqntq Cruz.

14,2, REQUERIMIENTO DE SOFTWARE

Contar con:
a, Sistema Operativo Windows 7 o superior.
b, Contar con un navegador actuall lq última versión de preferencia Chrome.

es 'piti et Órgano.e¡ecut¡vo del Gobierno Autónomo Depañamentat de Santa Cruz; su mod¡licac¡ón se encuentra regutada segttn
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¡nternos y su v¡gencia es válida al momento de su aprobac¡ón.
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Ley SAFCO No. 1178: Art. 28:.Todo Servidor Público responderá de /os resu/fados emergentes det desenpeño de las funciones, deberes y atr¡buc¡ones
aslgnados a su cargo y At7.38: Los Profesionales y demás se/vrdores p(.tbticos son responsaó/es po r tos informes y documentos que suscriban'.c. Tener un usuario de dominio activo para el acceso.

d, Que el equipo (PC), este registrqdo en el dominio del Gobíerno Autónomo Departamental de
Santa Cruz.

75, AUTOR

El autor del Sistema Informático de la Gaceta Oficial del Departamento de Santa Cruz, es el Gobíerno
Autónomo Departamental de Santa Cruz.

76, MANUAL DE USUARIO DEL SISTEMA INFORMÁTICO DE aI GACETA ,FICIAL DEL
DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ

El presente manualfacilita el aprendizaje para el uso del Sistema Informático de lq Gaceta Oficiat del
Departamental de Santa Cruz, contiene capturqs de pantallas útiles para su mejor comprensión.

77, ACCESO AL PORTALWEB GACETA OFICIAL

Para consultar publicaciones oficiales Departamentales en el Sistema Informático de la Gaceta Oficial del
Departamento de Santa Cruz se puede acceder desde internet, sin necesidad de estar en la red de la
Gobernación de Santa Cruz.

Para iniciar sesión y publicar en el Sistema Informáüco de la Gaceta Oficial del Departamental de Santa
Cruz, se necesita estar dentro de la red del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz o en su
defecto tener configurado la VPN en su equipo.

78, ACCESOALSISTEMA

Empieza abriendo el explorador o navegador, yq sea Chrome o Firefox. Lo puedes descargar del siguiente
link:

e.s contiolado.por e.l Órgano Eiecut¡vo del Gob¡erno Autónomo Departamental de Santa Cruz; su mod¡f¡cac¡ón se encuentra regulada según

https ://www. goog le.es/chrome https ://www. mozil la. org

internos y su vigencia es válida al momento de su aprobación.
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Ley SAFCO No, 1178: Art, 28: Todo Servidor Púbt¡co responderá de los resultados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atr¡buciones
aslgnados a su cargo y Art.38: Los Profes¡onales_y demás servidores púbticos son responsab/es por los ¡nformes y documentos que suscriban'.

78,7, INICIO DE SESIÓN EN EL SISTEMA INFDRMÁTIC| DE LA GA1ETA 1FI1IAL DEL

DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ

Una vez descargado e instalado cualquiera de los exploradores del punto anterior y entrado
a la URL https://tgacetuortcial.santacruz.gob.bo/ para ver y descqrgar publicaciones IIRL
https://gacetaoficial,santacruz.gob,boflogin para iniciar sesión y registar publicaciones.

79, DESCRIPCION DE PANTALI-4IS DE MÓDULO PARA VISUALIZAR UIS PUBLICACIONES DE

DOCUMENTOS OFICIALES

Portal Web de acceso público que permite q todos los ciudadanos visualizar y descargar documentos
oficiales Departamental, como ser: Leyes, Decretos, Resoluciones etc., para acceder al Portal Web de ta
Gaceta Oficíal se puede ingresar mediante el enlace web https://gacetaoficial.santacruz.gob.bo y
descargar los documentos enformato PDF para su consulta personal o profesional.

79,7, PANTALUI DE INICIO PORTAL WEB DE AI GACETA OFICIAL

En la primera pantalla por defecto podemos observar que en la parte superior cuenta con
varias opciones para dirigirnos a los diferentes apartados como ser: gacetas, leyes, decretos,
resoluciones, etc., donde también se puede hacer búsqueda por criterios de documentos
oficiales Departamental desde el inciso G de la siguiente pantalla.

PANTALLA N. 7: PANTALLA DE INICIO PORTAL WEB DE AI GACETA OFICIAL

es "p[iZ1 Órgalo Eiecut¡vo det Gobierno Autónomo Departamental de santa Cruz; su modif¡cación se encuentra regulada según

Buscado

L§€lsLAsóN BEpARTAMENTAL DE SANTA cRUz

EsTATuro AuroNóMtco DEpARTAMENTAL

rl&d1{rxtf,nq s rililli qrrú,ñld deD*ráfu. ñrJii,* r¡fd*rdw &i O, & áry
{et &¡ }!roú d lsain4 ¡füir¡i4 J.t tur¡{óñnnú rt <{át tu. ¿irodo ¿! h
fsx{k L4iriti!3 Ershtxhl y re$t¡jó 3 .cltái & io¡riru<irh¡iidr¿ rDniera .l
rráñdatr Frrkb Én k DiPri.ió( l&y¿o.iá fer*ü l¿ lá {orrürw& idÉr¿ dd Fjtal!:.

mffire

lJltimas Leye5 publi(§d¡s últi&os Oecretos psbliedo§

internos y su v¡gencia es vál¡da al momento de su aprobación.

¡\,"
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SEcRETARíR oepRRTAMENTAL DE JUSTIcIA

2025MANUAL DE USUARIO
srsrEMA luroRmÁnco DE LA GAcETA oFtcrAL

DEL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ

Ley SAFCO No' 1178: Art' 28:.Todo Sev¡dor P(rbt¡co responderá de /os resu/fados emergentes det desempeño de las funciones, deberes y atribuciones
asignados a su cargo y A¡7.38: Los Profesionales y demás servidores públicos son responsá bles por los informes y documentos que suscriban-.

orscrupaótt DEPANTALLA
Inciso Descripción

(A) Inicio.
tB) Gacetas.

tc) Leyes.
(D) P ersonalid a d i urídica.
(E) Decretos.

tF) Resoluciones.

(G)

Buscar, para filtrar por nombre o número de Ley,
Resolución o decretos. Este campo estd habilitado en todas
las pantallas para poder realizar fíltros en cualquier
momento sin importar en que pantalla se encuentre.

Click Presionar para buscar.

19,2, SECCIÓN GACETAS

En la parte inferior de Ia pantalla se puede observar eI listado de las gacetas disponibles para
poder ver, descargar y/o imprimir.

Gaceta Jurídica Departaméntal

B él ¡niluñsn& iñformaiLoqueriene porobj€rópublicár de ni¡mr: p6m¡n.nr
|¡s ky6 De¡rkmBñialer, kre¡os D€pátumenhks, Rerotu(lonat
DoF{¡msialer krolucióñér Ádñ¡¡isk¡r¡v¡r y.ütqui€, otu docum.ñto dÉ
.¡d4cr g"Erál quo eht;iñ cl cobieab Arlorofto DeF,t¡ño¡el dé 5¡^6 (ruz,
súso¡gános Dekoncsúador, Etrgdades Ds{sú¡ál;ada. y Enpré$§ púbties.

Listado de Gacetas

I -ce¿r*¡rio Oe¡¿rt¿nerú.! d¿ E¡ergi¡. M!r$ o rlidror¡!b!rn rr" l"'r.r.'",,,t",;... *. ¡gC je 1t d. di.ie*tre de

: 1",11.1,1"..??iT,,i"l 
.:r:" 

:,,,n: 1:.:-.'.o¿,.ano 
orm*'rn der rij*i{ic d, porriir¿,súria}eslo, fa¡á¡rer

: ¡ni..kré; xr 1$1 de l5 de{i,(,enbr3 ¿¿ ¿últ, qu? !.eitx) 3 rroj. ionesia dllidn¿ e¿{iñ, Loo. Aüdjto!¿ Clnei¡¡
i roq ca.á(te. iúte¡irc; N' IO¿ de !ó ds dlii¿r,br¿ da:016. sue Oes¡g¡n ¿ f.rrtslh Alirori r¡o¡je R¿ñro5 rono
: ,É.rri3ri¿ oep€n3méñrarde sa¡ld y rilfr.it liiri¿i?s ion ..i¿.te. ifierirc: a¡ ro]:dé :? ds di<iéhbfa ci ¿ofé,

ái
E

§i
i

'i

/1
+.

PANTALLA N.2: GACETAS

fttiíffim,,Fodtr"f Í;s:ffi"
ff,E";¡d.::x:rL"l"

t.es controlado.por el Órgano Eiecutivo del Gobierno Autónomo Departamentat de Santa Cruz; su mod¡ficac¡ón se encuentra regulada seg(tn
internos y su vigencia es vál¡da al momento de su aprobac¡ón.

6ACmOit€t& 1$
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SECRETARíI OTPMTAMENTAL DE JUSTICIA

2025MANUAL DE USUARIO
SISTEMA INFORMÁTICO DE LA GACETA OFICIAL

DEL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ

Ley SAFCO No. 1178: Art. 28: Todo Sevidor Púbtico responderá de ios resu/¿ados emergentes del desenpeño de tas funciones, deberes y atribuc¡ones
asignados a su cargo y Añ.38: Los Profes¡onales y demás servidores pr?b/lcos son responsab/es po r los informes y documentos que suscr¡ban'.

19,3, SECCIÓN LEWS DEPARTAMENTALES

En la parte inferior de la pantalla se puede observar el listado de las Leyes Departamentales
disponibles para poder ver, descargar y/o imprimir.

PANTALAI NO 3: LEYES DEPARTAMENTALES

19,4, SECCIÓN PERSONALIDAD TURíDICA
En este qpartado podrá descargar Resoluciones Administrativas que son dictadas para la
otorgación de personalidad jurídica a Organizaciones Sociales, Organizaciones No
Gubernamentales, Fundaciones y Entidades Civiles sin fines de lucro que desarrollan
actividades en el Departamento.

Así también descargar requisitos para trámites como ser:

q. Control de Denominación, Aprobación y Reserva de Nombre
b, Asociaciones
c. Fundaciones
d. Modiftcación de Estatuto Interno

es controlado por el órgano Ejecutivo del Gobierní

n.

.v

c2

ffi

-,#'""'

Son nom)a5 jurídicas de c¡rácte. generál y d€ .{mpl¡m¡ento obligatorío en la
jtrisdic(ién del Dapártámeñto de Santa Cru¿ gue son 5a¡c¡onádás por ls Ajs6trléá
Legislativá Departañ¿ntal y promu¡gada5 por l¿ Goberñ¡dora o Gobenador del
Dspartálhénto. Son ñormás emitids6 Én el,nárco de l¿J coffpetencias exclosivas
ssign.dás al niye¡ deparbmental por la (oñstitución políti.a de¡ Estado,

I'IY DTPARTAMENIAL DE AMFUAaION 0E PlAzo Y MoülFlCACloN OE tf\ l[Y DIPARTAMENIAL N'329. DE RtGtrAR¡Z-áctoN D[ D[uDAs
TRIBL]IARfAS OEPAR].AMENIAtES (PERDONATO fRIBUfARIO DEPARfAMTNIAL)

internos y su vigenc¡a es válida al momento de su aprobac¡ón.
de Sanfa Cruz; su modificación se encuentra regulada según

s!!!¡l*stl@

GACEIA OtlClAL N€0 l@as rsr

E

Listado de Leyes Departamentales

H
a
É- .*,"'w,..§¿u:.
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SECRETARíN OEPNRTAMENTAL DE JUSTICIA

2025MANUAL DE USUARIO
SISTEMA INFORMÁTICO DE LA GACETA OF¡CIAL

DEL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ

Ley SAFCO No, 1178: A¡1. 28: Todo Seruidor P(tbl¡co responderá de /os resu/fados emergentes det desenpeño de las func¡ones, deberes y atribuciones
aslgtnados a su cargo y At7.38: Los Profesionales y demás servidores p(lbt¡cos son responsabtes por los ¡nformes y documentos que suscriban.

e. ONGs

f. Organizociones sociales para el Control Social
g. Personas Jurídicas- Federación, Confederación
h. Sindicato Agrario

Al deslízar hasta Ia parte inferior de la pantalla se puede observar el listado de las
resoluciones de Personalidad Jurídica disponibles para poder ver, descargar y/o imprimir.

19,5, SECCIÓN DECRETOS DEPARTAMENTALES

En Ia parte inferior de la pantalla se
Departamentales disponibles para poder

puede observar el listado de los
ver, descargar y/o imprimir, o bien

Decretos
hacer la

rsqueda a través de su buscador del 'eb.

).e.s controlado.por el Órgano Ejecutivo det Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz; su modificación se encuentra regutada según
internos y su vigencia es válida al momento de su aprobación.

PANTALLA N. 4: pERSONALIDAD IURiOtCt

l:t'¡.¡,¡V¡ffi,irt(*K''Íltt¡unrt,
u,= 

rt c rf § ¡o¡l¡t r, ly'rniLr?Fotá§iOii
DlRi(]clÓii il[ T[cfl

.,)

ffitcxr,§,>"

Requidtos para tranriie
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SECRETARíN OEPNNTAMENTAL DE JUSTICIA

202sMANUAL DE USUARIO
S¡STEMA INFORMÁTICO DE LA GACETA OFICIAL

DEL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ

Ley SAFCO No' 1178: Art, 28:.Todo Servidor P(tblico responderá de /os resu/fados emergentes del desempeño de las func¡ones, deberes y atribuc¡ones
aslgnados a su cargo y Att.38: Los Profes¡onates y demás servidores p(.tblicos son responsábtes por tos informes y documentos que suscriban'.

PANTALUI N" 5t DECRETOS DEPARTAITIENTALES

Buscador

).e.s controlado por et Órgano Eiecutivo det Gobierno Autónomo Depañamentat de Santa Cruz; su modificac¡ón se encuentra regulada según
internos y su vigencia es válida al momento de su aprobac¡ón.

t-n2t'

{iúq

"z-xfrw
*,§#""

5or ñormas joridlcas de msnor Jerarg!ía que émllÉ la Gqherr!áción dÉl Oepádamenlo
de §anta Cruz, para llnw de reglamentacióñ y eJ&rclóe en el rfiaffó de las
coüpeténclss exclus¡var, (oñcurr€rte5 y compartldas asignadal por l¿ Constiluclsn
Palltira dsl §sládo y detinldar en el gstátuto Autoflónrico del Ocpartáméntr, pu€den
s€r fi.mad¡s rolo por lfl Gob€rnadot" o sl Gobémádóri o cónjsntañe,lte con las
§*cretar¡as o §ecr4tarios Ospáriametrt¿l€§ y las Oelegadas o Delegaefos ruando
emerján de decisiones idopládáá én Gabtnets y para ápróbáción de ráglamentacl6n a
Leys Dspartemenlal€§,

Listads de Oscretos Departamentales

Úsa¡ár? llselo DePartümeni¡l p9r tirc* {05} días h:ib;¡e; <¿sli!1ffis. {omp*aáblÉg á parli de }a prúoulgéríó¡ del pie5enie Dfireio, rr4 ruspens¡óa
dr aciiYíi,;ijet 4n señúri3 d*: l!'l*N§i*oaNtcoLÁs c*rrt"¡-¿¡log. lamerlt4btentent¿ i¿üp;id6 en l;rildád dr -!éfli¿ tr* dÉ h Iietr¡. d¿jsfidó
un le,3dc iñpürlant* en nuestra téÍedád ydüi,a parió¡yasmprqsirc rÉ§ríán tiend¿ ura iunilte de irrepiratiór pJre qbieneg csnf;eús {H *
lübér:, pas tldo Él pilehls rru.eñc,

¡pruel§ Éi RECtAMll.¡fü a lA IEY $rpaRlar,,l$§.ral Na 3{6. üE r§ DE ñov,ÉMBRE éÉ ?O}d §É pÉajÉ, (üNTR$I DÉ p;scs, cai6A5 y
ttMf NsloNEq ttl LA MD vlAL D'PA§IAM|¡¡TAL. deíiomi*adG "REúLAMI]¡rü pAsÁ" r-Á M$oDo§6lA y aÁKuro D(L ptA.JE (N rA §!D vldt
gEPAtTA&l§NlAL., qse Énsla dé 1re, (3) {ap&üisr Offi {1¿} Artícutce y Oos {?} Di5Fsríciúnes fiEte!. que f*rma parte integrantÉ e indiviiible delprffi lÉ De{retg §epartamenlal.

lr+i, I
F,i?

0iliic(
E§iü',!AL i.4{PE
tr[ lEc|]()L(]r.ih. r INilo\/ActóN
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SECRETARíN OEPRRTAMENTAL DE JUSTTCIA

2025MANUAL DE USUARIO
srsrEMA truronu¡Ánco DE LA GAcETA oFlclAL

DEL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ

Ley SAFCO No' 1178: Art, 28:_Todo geryidol Público responderá de tos resu/fados emergentes det desempeño de tas funciones, deberes y atribuc¡ones
aslgnados a su cargo y Art.38: Los Profes¡onales y demás sev¡dores p(tbt¡co_s son responsab/es por los informes y documentos que suscr¡ban-.

19.6, SECCIÓN DECRETOS DE DESIGNACION

En la parte inferior de la pantalla se puede observar el listado de los Decretos de Designación
disponibles para poder ver, descargar y/o imprimir.

PANTALAI NO 6: DECRETOS DE DESIGNACIÓN

Buscador

es controtado por et Órgano Ejecut¡vo del Gobiernd

^

. r\.r

Sor Rorsas limradas útriÉmenls por l0 Éohsmndota o el GohÉrrador para la
daslgra(ién de las Sf(réttria5 o §trrelalios Oépartamentálás, Auditors o A[dltor
Genenl. Oelegadas o Oelegados Separtamerlale; y la deslgna(lón de ,us lnterlnoe.

Listado de Oe{rstos de Design*ción

*esigna a frika vivianr Plll¡ §31i!a: crnq se(ñiarió irsp;¡1¡ñraotál de caÉrsllü iostenible y,¿mbiefir.€ a.i.

: ::>r....,t \.. ::4 i a - ::. 
-. ll

Oesígffi a §ary givero Al.á{lára, cemo SKreláto di Cecrdin¡cidn lsetilucioül a p¿rtk rlE} S4 dü Jebrsfó de ?020.

*,
É.e,

i&
o*ffi

¡nternos y su vigencia es vál¡da al momento de su aprobac¡ón.
de Sarfa Cruz; su mod¡ficación se encuentra regutada según



Autin{irÍu
DE-1¿r1a$Ít'ial

0np

GOB¡ERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL
DE SANTA CRUZ

PÁGINA 14 DE 36

SECRETARíN OTPRNTAMENTAL DE JUSTICIA

2025MANUAL DE USUARIO
S¡STEMA ¡NFORMÁTIGO DE LA GACETA OFIC¡AL

DEL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ

Ley SAFCO No. 1178: Art' 28: Todo Servidor P(tblico responderá de /os resuifados energentes det desempeño de las funciones, deberes y atribuciones
aslgnados a su cargo y Art.38: Los Protesionates y demás servld ores púbt¡cos son rsporsib/"s po r tos informes y documentos que suscr¡ban.

19,7, SECCIÓN RESOLUCIONES DEPARTAMENTAILES

En la pqrte inferior de la pantalla se puede observqr el listado de las Resoluciones
Departamentales disponibles para poder ver, descargqr y/o imprimir.

PANTALAI NO 7: RESOLUCIONES DEPARTAMENTALES

Buscador

sqn florñás administrativas emitida¡ por el EJeautlvo Oepartaesntal y t¡rmarlas
únicaméirle por Ia Gotrerradora o el (ob€rñádq d9, gepartasgÉla dq sa*ta Cru,
pafa 13 ctorgáctó4 de reqoilq¡m¡eñtss a Fersonas natur¿lé$ o Jr¡ld¡cá§. ls aprqbació¡
de r€glamenlo§ Gspe(iflco§, rqglamÉolo5 ¡nternos y ñanuüle9. áutorizario¡é! dé v¡ale ál
exle.lsr del pals; alf somo deslgñar Areloms o A9¿sore§. Olr6ctaras a OirectstÉ9 fqlro§,

Li3tadü de Resoluciones Departámentales

¡\prteba e¡ '¡r{ánvrl de OfganteÉi4n y filñionü del *rgre tjsxliw de{ §{biems Au1ón9r1a úap¡t¡menlal de 5?DtA {si., co!} ,n {Orlen¡dó
da oueve t91 acápiles quE sñlpreIidÉc 1. lnkodu(ci6n. L tioatidad rrel ¡r¡oual, 3, AJc¡nee,4, Prop¿site. 5, ventajat 6. !¡5e teg¿,, 7.;diriós de la: 6ob€§acié¡, s- Atribucioffi y 9. Eslryclsra Orgasi;ac-onai que de r€Dso indaslubie {atma parie Íntegrante de }a presesl¡ ttesoldción
*epártálHlai. tt{ cúsó la dxr¡pciéo de luilúioser f§. *da área y lr¡C¡der crgani:áricm16. iutorid¿d, rBpqrs!¡i¡idad de t« disti¡to5
pu*to5 y l§r sruhs de relaairu$iénte tarto i4tfiñg§ cÉDo e¡tÉrnq§.

aerigÉ al riudódare.augsr¡s Déñid sérrate Le¡ta 6oa c.i,:42644?, qÉno o¡E<ior d*l seru¡cio oÉtr]árta6eo|3l de D€pqrts¡-i., dépendi€¡le dé la
secrelária úElartaaenlal de Salüd yüesrrrliú Hooáns del Gobitrm,{erténorfio Depártaffintál de s{nt¡ cruz.

4 a-
/t/N Lr Firmas.dé @ftM:*A

ffinsfudnrnuu
áNor-dcia r
toN

t es controtddo pór-ét órgano Ejecutivo Aet Aobierno ÑW¡l
¡nternos y su vlgencia es vál¡da al momento de su aprobación.

Esfe de Santa Cruz; su modificación se encuentra regulada según

^t\l/'
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SECRETARíN OCPIRTAMENTAL DE JUSTICIA

2025MANUAL DE USUARIO
SISTEMA INFORMÁTICO DE LA GACETA OFICIAL

DEL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ

Ley SAFCO No. 1178: At't. 28:. Todo Sev¡dor Púbtico responderá de /os resu/fados emergentes det desenpeño de las func¡ones, deberes y atribuc¡ones
as,glnados a su cargo y Art.38: Los Ptofesionales y demás seruidores púbticos son responsáb/es po r los infornes y documentos que suscriban-.

79,8, SECCIÓN RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

En la parte inferior de la pantalla se puede observar el listado de las Resoluciones
Administrativas disponibles para poder ver, descargar y/o imprimir.

PANTALLA NO B: RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

Buscador

es controlado por el órgano Ejecutivo del

/\Vv

5§n actas adminislrátlya5 de &riEt€. pár.tlclla. o geñeral es¡$doÉ párá resolver
asuotos admlnisüatlyos del Ejecqt¡vo Oepalfameotai, quo ssgúr su ot¡Jato y de ácuetdo
§ la! atribuc¡onés délallada§ {n la oormaliva vigeÍtte, pod(Áo ser fiítrada§: a) por ls
GoberñadoB o Gsberlador: bJ Por la Gqb6mñdara g Gabernadér conjqtrtaBtrnts con
ure o y¡r¡o§ 5e{rÉtarios o S6ireta¡ias }épartament6les pará temós spsciricosi c} pqr
uña §ecretaris q se(retaris Oepartanental ds acué.dq a ssr atrihuclors; d) lor lá9
§ubgsbernadoras o Subgolrernado.er d Eargo de las instá8cirs próvisctale. y
Dirsctorá! * Oiréctgreg de §efricio de acqerdo a ,a náturnlg¿a de sus tltodorB§,

Listádo de Resoluciones Adminisirativai

ÁpRUfAA leg l$TAtS$ ¡t,asAr,iaJ!ñüS fJE LA GÉ$ItóN Z¡a4 dai 6rbien6éu!ónú,Éé ü*ártiñertái é¡ t.rn1¡ Crúz

A,otreba Ié, fssüláriss siguieste§: rormul¡rio N' I p€stación de lniriiti% dé for*lión (*érxm¿n tj6otivo]: trnnuhr;g Nn.¿ cc,1teñldor
R€fereM;¿le1 dÉl Érludio ds lreléclíbilid¿dl lérñ1ilI¿¡it N' 3 (antéñiri§5 §ef+Bn.i¡ler del tsudio de sá;tibilidad; aorñi¡trri+ ¡ló 4 csnten-d6
PÉferen<¡¡fÉg dsl 3túdic á *i9éiró Fiú5t

túr,g* 1r;.b 4at

,,,!;liíi,*ftffJ'effi,iÍ,i,%;

internos y su vigencia es válida at momento de su aprobación.
de Sanfa Cruz; su modificación se encuentra regulada según
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SECRETARíI OEPRRTAMENTAL DE JUSTICIA

2025MANUAL DE USUARIO
SISTEMA ¡NFORMÁTICO DE LA GACETA OFICIAL

DEL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ

Ley SAFCO No. 1178: ArL 28: Todo Servidor P(tblico responderá de /os resu/fados gmergentes det desempeño de tas func¡ones, deberes y atr¡buciones
asrgnados a su cgrgo y Art.38: Los Profeslonales y demás servidores púbticos son responsaó/es po r tos informes y documentos que suscriban-.

20, IWÓOULO PARA GESTIONAR PUBLIqACIuNES DE DocUMENTos nFInIALES

Para ingresar al qdministrador de publicaciones de Gaceta )ficial de la Gobernación de Santa Cruzvamos
a la URL hnps://gacetaoficial.santacruz.gob.boflogin donde podrá ingresar con las credenciales
asignadas, en coso de no contar con credenciales de acceso debe ser solicitado por el inmediato superior a
la Dirección de Tecnología vía Comunicación Interna.

Para cualquier publicación es necesario al menos una aprobación de un usuario asignado al rol Aprobador

20,7, PANTALAI DE INICIO DEL ADMINISTMDOR DE PITBLICACIONES

En la pantalla de inicio del administrador de publicaciones podemos observar un menú lateral
izquierdo donde se encuentran todas las secciones que forman parte del menú de
administrador y a los cuales tenemos que dirigirnos para la creación de pubticaciones de las
diferentes normativas, así también para aprobar o rechazar dichas publicaciones de acuerdo
al rol asignado.

PANTALLA N" 9: PANTALLA DE INICIO DEL ADMINISTMDOR DE PUBLICACIONES

es controlado por et Órgano Ejecutivo del

-,\(

U:iu¡r!o ¡ul€rlli(ad*:

C*pyrigat e 202§ Gobierno Autéramo Éapartaraental d* §anta f¡n¡. 5ii:ii¡:;ii;r 'J+ {jijiritjr.l

RaÉE§IGíJAL €XFERT'i)
cCrÓ¡] DE'iÉc|ior0GIl ¡ l¡{l,lov¡rctoH

¡nternos y su v¡gencia es válida al momento de su aprobac¡ón.
de Santa Cruz; su mod¡ficación se encuentra regulada según
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SEcRETARíI oepnRTAMENTAL DE JUSTtctA

2025MANUAL DE USUARIO
srsrEMA l¡¡roRmÁnco DE LA GAcETA oFIctAL

DEL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ

Ley SAFCO No. 1178: Att. 28: Todo Servidor Público responderá de /os resu/fados emergentes del desempeño de tas funciones, deberes y atribuc¡ones
as,o/,ados a su cargo y Art.38.' Los Profesionales y demás servidores pttbticos son responsab/es por los informes y documentos que suscriban.

DESCRIPAÓN DE PANTALLA
Inciso Descripción

(A) Credencial del U suario.
(B) Inicio.
(c) Gacetas,
tD) Leyes.
(E) Personalidad i urídica.
(F) Decretos.
(G) Resoluciones.
(H) Rel. Internacional
(r) Aprobar Gacetas.

0) Aprob ar Publi caciones.
(K) Buscar.
tL) Cerrar Sesión.

20,2, PUBLICACIÓN DE LEYES DEPARTAMENTALES

Para registrar la publicación de una Ley Departamental, ir al menú lateral izquierdo fLeyes]y presionamos el botón [+Leyes Departamentales]. Una vez registrado debe esperar la
aprobación para su publicación o eliminación.

PANTALLA N" 70: LEYES DEPARTAMENTALES

Promulgnciotr Pqbllcaclén PDÍ Acelonü

tff
$lrt*t{t&r.'f ÉL

?4t

ttÉ
*ÉA§r&nxrr¿
§ü

tt!
b+r*"Cr\t4t'l'¡rl

rÍY A{ñ§t§tlltf§ l§É &<zr,;* ***Wtertját#* *2 br W4
t^ttt6'lv,*i l*rw <*É, x t* r{*&*,:<§)tt & 1t
r¡*rxÁrua i

Lr'tt**Éteu4r1f§r-*{&*erfrr§br&§lrr§.5 LÍ.rirq.w!.
t ?&it af4At {&*r&r rr4Lr$t4r§ t*w$r;f * rt*r'úafr
#?AArAtlf}tf&L1

,zT §t*etAtqér&*rÍ.',*t€}jtÉAti »ifi f*clrtuw &ía ¿t. rtu tü,t
§9r+$ r&4t ró, r4'rá erqrC^*

,S grt
züt

26r*x
2#4

2? r*q
*r.

ü

É

É

la siguiente pantalla.

).e.s controlado por el Órgano Ejecutivo det Gob¡erno Autónomo Departamental de Santa Cruz; su modif¡cac¡ón se encuentra regulada según
¡nternos y su v¡gencia es válida al momento de su aprobac¡ón.

Para registrar presiona el botón [+Leyes Departamentales] como señala la imagen de arriba,

^,
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2025MANUAL DE USUARIO
s¡srEMA tr.¡poRuÁnco DE LA GAcETA oFIctAL

DEL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ

Ley SAFCO No. 1178: Art. 28:. Todo Seryido¡ P(tbtico responderá de tos resu/fados emergentes det desempeño de las funciones, deberes y atribuciones
aslgnados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás sev¡dores púbticos son responsáb/es po r los infornes y documentos que suscriban'.

PANTALLA NO 77: REGISTRO DE PUBLICACIÓN DE LEY DEPARTAMENTAL

R*gistro de Leyes Departamentales

Tllulo
:

Títrii.'

D.§crlpf,iñn

s
F*ch* da Pronrulgacién

: ddlmsváBll

Ferh¡ de Publitaclón

us¡ ti*1\¡ 4óéá

caoatx lI
A¡chivo F§F

'*lereiúné 
É¡ At{hi\/o

oo
o*

8¡ov:se

e

DESCRIPAÓN DE PANTALLA

Descripción
Escriba el Titulo de la Ley Departamental
Escribe la Descripción de la Ley Departamental
Selecciona fecha de promulgación

Selecciona fecha de publicación

Presionq para qdjuntar qrchivo enformato PDF

Presiona para registrar

).e.s controlado.por el Órgano Eiecut¡vo det Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz; su modificación se encuentra regutada según
internos y su vigencia es válida al momento de su aprobación.

\\



GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL
DE SANTA CRUZ

PAGINA 19 DE 36
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2025MANUAL DE USUARIO
srsrEMA IruroRmÁnco DE LA GAcETA oFlclAL

DEL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ

Ley SAFCO No. 1178: Art, 28: Todo Sevidor P(lbtico responderá de /os resu/fados emergentes det desempeño de las func¡ones, deberes y atr¡buciones
aslgnados a su cargo y Art.38: Los Profes¡onales y demás servidores púbt¡cos son responsa,-ble s por tos infornes y docunántos que suscriban'.

20,3. VISTA PREVIA DE LEYES DEPARTAMENTALES

Para ver o descargqr unq publicqción de Ley Deportamental, ir al menú lateral izquierdo
[Leyes] mostrara una lista de las leyes publicadas. Si registro uno nevo no podrá visuqlizarse
hasta su aprobación.

PANTALLA N" 72: VER O DESCARGAR LEY DEPARTANIENTAL

lru;r'ffii¡
TÍtulo Oertp.léh

t¡Y 1t? *l**ttrrárrt* ?*{7.* iAl^*r-»raát4Éwij
§?1ñtt¿*zrrtr¿" tirtt,'tfv¡}{ ({:¡,* tart 

^Lt>l 
L*'f,.#,'¡<a:*rt4 r^t44 (^fso{ a¡(r(^r

Ity Llt *ry1^!,9txtit_*E *t{}4&r§zr{:r*t1 t}a t*t}ít 9
t4:e**tx\*é4, * t**,tt AhLg Eer*&t*rátxr *aÍ lst *tn»$tt * tx'''r, *4.1* *4**frr.t*r4trál

¡.oselr#lq! Ps$lfqilán

é¿§.É:4:,* 1OAÉ<
t67t

22**r&:¿ 2¿W
zt3rl

PSF ÁÉlóñr*

¡ly rx q*r,r*4sftrl &x f*<tlk..zL W s t§Blf(r**r r;;^ z, ,* 2*¿i*t?*t,4ár{tre t'a?*Xti»4\rrrt, * L^ *wt ttt,g,., B

Para descargar presiona el icono de PDF, como señala la imagen de arriba.

20.4, PUBLICACIÓN DE RESOLUCIONES DE PERSONALIDAD IUR1DICA
Para registrar publicación de Resolución de Personalidad Jurídica, ír al menú lateral
izquierdo [Personalidad Jurídica] y presionar el botón [+Resolucíones de Personalidad
Jurídical. Una vez registrado debe esperar la aprobación para su publicación o eliminación.

PANTALU| No 73: RESOLUCTONES DE ?ERSONALTDAD IURíOÚCI
fistado de Reccluris*es e1e ?ers*nalidad it*ídica

§*ripdón F outgqflotr

RA 5j Ototg¿r persoelidad Jurrdicá Á l¡ peBo{a <oleclia¿ cqn fa denomi¡a¿ién 14 ttgZúe4
sJD AsoerAC¡ó¡¡ De FBo*ucroBts AcRopecuAl\rc¡s pE &t*fotoRAt)o -
ÜAt p) CAftAN$Á. dasiliGel¿ a§r ASOCTACIOñ pRCDUCTORUS. (omc persn¿
ZC24 juridica ri* iin* de lurro, roñ der i.ilic ar ef t.¡unicipiq ¿le ,uené Viri&
\¿s p.avieia i.hilq, §epirtamenls de srota crs? - flellvia ee! ia pratlibic¡s, rJÉ

d*¡licare a +t¡o rubro qk ¡e rea el iodicada f,§ *u lrtárrto fir$;rlro, trt
Itmlriéfi 3 a*itidádes il&ítás {se ¿1eñ1e.1 ¿ ló sÉgr!idá{i p!¡bliqa bajs sneióo
de revry¡lóríá de b perSonrtidád ¡uiidi(¿.

RA 5J APrófJ¿r l¡ Mrcll;(ac¡¿h dc lü qJ?on swál de i ¡ ASO{ rAf-rON Df i4 Auq 2024
*ü ?RANSpef{i* -26 DE AcOSfO" por ¿f rle A5út}actái{ ta ..r1tAi-,15p§Bf 

É D[
llAJ ÉJ CAMIONr' 26 D[ Ag0§ló, rlati{tcáda có8ó AíOa}AC,úN Ss íRANSPi}RTI.
2*24 Ap§lrár lt.t¿edii¡a¿rión de rú E .t¿tvte *rgáni$ y Réglameats hlerne dr. las3g ¿socl¿c¡óru or -r«¡l*:r,ottr *; c¡llqrrir.¡g¡ ?d Be ¡colt*-. con

1ü »er
2§ZA E

Para registrar presionar el botón [+Resoluciones de Personalidad Jurídica] como señala la
de arriba, mostrqrá la sigu

\b

,.e.s controlado.por el Órgano Eiecutivo del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz; su mod¡f¡cación se encuentra regulada según
internos y su v¡gencia es vál¡da al momento de su aprobac¡ón.
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2025MANUAL DE USUARIO
SISTEMA IruroRu¡ÁTIco DE LA GAcETA oFIcIAL

DEL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ

Ley SAFCO No. 1178: Art. 28: Todo Sev¡dor Púbtico responderá de tos resuttados energentes del desempeño de las func¡ones, deberes y atr¡buc¡ones
aslg/rados a su cargo y Art.38: Los Profes¡onales y demás se rvidores púbtico_s son responsaá/e s por los informes y documentos que suscriban'.

PANTALLA N" 74: REGISTRO DE PUBLICACIÓN DE RESDLUCIÓN DE PERShNALIDAD TURnDI1A

ft*gistro de Resafuciones de Fersonalidad .lurfdica

Título

Tiii!is

§*rriprid*
: 1,1::t..:¡t:::ii:*¡

Feiha d¿ Frotnulgacién

dcilirial./aáaá

FÉéhá ds P¡¡bllcá{i6n
I

dd/umlaaaa

eacet* $
Archlvo Púl

Seia{airtn* E} árehiyü

oo,
e) *

Srowse

e

D E S C RI P C I Ó ¡,1 » T P I¡l.1 T AL LA

Inciso Descripción
(A) Escriba el Titulo de la Resolución de Personalidad Jurídica
tB) Escribe la Descripción de la Resolución de Personalidad

Jurídica
(c) Selecciona fecha de promulgación

(D) Selecciona fechq de publicación

(E) Presiona para adjuntar archivo en formato pDF

(F) Presiona para reg istrar

\(

).e.s controlado.por et Órgano Eiecutivo det Gob¡erno Autónomo Depattamentat de Santa Cruz; su modificación se encuentra regutada según
¡nternos y su vigenc¡a es vál¡da al monento de su aprobac¡ón.
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SECRETARíI OPPNNTAMENTAL DE JUSTICIA

2025MANUAL DE USUARIO
SISTEMA INFORMÁTICO DE LA GACETA OFICIAL

DEL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ

Ley SAFCO No. 1178: Art. 28:.Todo Serv¡dor P(tbl¡co responderá de /os resu/fados emergentes det desempeño de las funciones, deberes y atribuciones
aslgnados a su cargo y Art.38: Los Profeslonales y demás serv¡dores púbt¡cos son responsab/es po r los informes y documentos que suscriban'.

20,5, VISTA PREVIA DE RESOLUCIONES DE PERSONALIDAD JURÍDICA
Para ver o descargar una publicqción de Resolución de Personalidad Jurídica, ir al menú
lateral izquierdo [Personalidad Jurídica] mostrara unq lista de las Resoluciones de
Personalidad Jurídica publicadas. Si registro uno nuevo no podrá visualizarse hasta su
aprobación.

PANTALLA NO 75: VER O DESCARGAR RESOLUCIÓN DE PERSONALIDAD JURíOICI

Para descargar, presionar el icono de PDF, como señala la imagen de arribq.

).e.s controlado lpor el Órgano Eiecutivo det Gob¡erno Autónomo Departamentat de Santa Cruz; su modificación se encuentra regulada según
¡nternos y su vigencia es válida al momento de su aprobac¡ón

t\,

fiA §J útorgar P*sonalidad ixridica a ia persona tlectiya con la densminaeién 14 Áug ?0á4§J9 es*c¡¿c¡ó¡¡ pt pe*au{Tf}erg Ag§üpácunftl*g s[ Rs eoLo&ADo.
§AJ pi CA&{IISA, rlasi{icara c*n* ASOtlAC,Sf.} ptlü}lJCfüñES, cornü persona
2824 j*ridiea *in fines dg lurro. ee& d*mirili* en ei Mu*ieipie de &r¡en¿ !4st¿
525 Provineia lchila, úápartáme*ió de gartla {l,¿z - §+livia, esn la pr*hibieién de

dedicarsÉ á strú ruhro que no sea el indicaeJ* a* *u Estaluts *r$á*i{o, á$l
t¿mbién a actividades ilícitá3 4*e atenten a ia seguriciad pública bajo *ancién
de r*vocatsrta dÉ b Personalidad ,lurídica.

Listad* de ftes+luciünes d* PersonafidatJ Jurídiea

l11qlo Oexrlprión

kA 5J Áprrbar la tvl*dificaei*n de la *a¿án §*eiaf eie i; A *iiÁefú§ *[
si* TRAf'r§P*§Tg '36 0E áÍü§T0" pcr *l de As0atAt¡*N *e "?trAissp0Rr[ ar
*il ?) CAt*taNÍ§ ¿6 üÉ AüóÍT#", cf¡si{i{áda ¿*rno A§ü{tÁCiütti *E TRA¡¡tFfr&T¿,
?6rd Aprabar la l!,1*difieaciár'y de sr¡ Éstatuto 0{gáíies y isgiameñto ¡ftterns de ¡a

539 ¿**e¡¿etó* nr "r§Af.¡tp*RTt 9r c¿ti4{§NÉt ¿6 Dt A§*5r*-, {*n
dornirilia e* *l Municipio de sania erue de l* Sierr¿ Frovincia Andr¿r lbafie¿
úepar?ar*e*t§ {le lar:la Cri"¡¡ - talivia, eon }* prohlbicián de dedicarse a ofro
rulir* qu* ** rea *l indicado en t* fsiat*to Orgánlco así t"anbié;n a
actividad*s illeiias quÉ átenterl a Iá seturidad pr.lblita bajo sanci*n de
r*vocatork d¿ la Per¡saalidad Jurídie¿.

Prunrulg*cion Publk¡clón POF Artiolr*¡

16 DEr

¿0¿4

14 At]gZ*24 16 0ef
2024

16 S?r
2*24

[§:,.-

*

H

H
M §l Otargar Pew*nalidad )utídira a la persana e*leciiva coo la dc$*mina¡idn 14 Aug ?$14
510 As&elAe'é§ úr ffiA¡ttp*ftfr DE Mó18TAX¡ ?,¿U[VA ALtAti(ZA ,¡é§ifiüdá
*AJ pJ .o{r:*"4á*ClÁ{¡0§ TfiÁf.t§FúfifE, co*ro persona jurldka sin iines ¿i* h¡crq
A8?4 con d*micilio en ei Munieipic d* !?arnes, l¡rcvinci* W¿rrcs, Oepartanento
527 de $a*i¡ {ru: - Soliüa esn }¿ pr+hibicié* de de<licage a etr+ rubrc que no



GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL
DE SANTA CRUZ

pÁcrrur 22DE36

SECRETARíI OEPENTAMENTAL DE JUSTICIA

2025MANUAL DE USUARIO
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DEL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ

Ley SAFCO No. 1178: At't. 28: Todo Servidor Púbt¡co responderá de /os resu/rados emergentes det desempeño de las funciones, deberes y atr¡buc¡ones
aslgnados a su cargo y Art'38: Los Profesloraies y demás serv¡dores p(tbl¡cos son responsaó/es po r los informes y documentos que suscriban'.

20,6, PUBLICACIÓN DE DECRETOS DEPARTAMENTALES

Para registror un publicqción de Decreto Departamental, ir al menú lateral izquierdo
fDecretos], [Departamentales] y presionamos eI botón [+Decretos Departqmentales]. IIna vez
registrado debe esperar la aprobación para su publicación o eliminación.

PANTALLA NO 76: DECRETOS DEPARTAMENTALES

Lístado de Decretos Depirtamentales

Titulo Promulgacion

Wre2't4*e***** tz***e&*wr1d ***a,,
<* ** tt riért*, 46 r*r í,96 4 agn 1rr24r4* # &'*'l* *¿ *i**t *r'&*1 tÉh *.*& * rq*19a,
*x*:i¡ * ** q*,*i tF A ga*ia* **ix<* * * 7***
,áiÉ4t& l?r&a **e 1* L r¡E*** 8 l*r#,*t * *1t lr*-

W* a e42e *A & rl*er4 {*. i* t, r*t{¿1 lr .?¡ t* ié}.1
**.a *rrr*c *Frr.#a¡l S? hqae* ,@ ..¿*e
'#dr** 4#r+* <t4 * ?W, r * Wq*
w@ W§*e *c r**r a4 ** r, * z* * w*, *
AF.

Para registrar, presionar el botón [+Decretos Departamentales] como señala la imagen de
arriba, mostrará la siguiente pantalla.

PANTALLA NO 17: REGISTRO DE PUBLICACIÓN DE DECRETO DEPARTAMENTAL

\á

R€gist.o {ie DEC.etos Depa*añlaetáles

Ttttlo

6

Qr:
8"

(} src!'se

E t El't?§G)
/.--1-

/ L,l,wlLf FirmasMe Qbnf§¡fuidad

!:{::!:W#!¿1;lÍr#l
/seH€!{*'¿x,"

1",,.:,"lMWi,W*
I' r(\,É rY: Iti,!;JL i,.\lrhlt I [J

Dttir.cirJ¡i ttr ;i6¡6¡0,¡, t fll,lov¡ctóru

$.f-*lPñ:ü!ii:.."
).e.s controlado por el Órgano Eiecutivo det Gob¡erno Autónomo Departamental de santa Cruz; su modificación se encuentra regutada según
¡nternos y su v¡gencia es válida al monento de su aprobación.
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SEcRETARíR oepRRTAMENTAL DE JUSTtctA

2025MANUAL DE USUARIO
stsrEMA truroRuÁr¡co DE LA GAcETA oFIctAL

DEL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ

Ley SAFCO No, 1178: Atl' 28:.Todo Servidor Púbtico responderá de /os resu/fados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atribuc¡ones
aslgnados a su cargo y Art'38: Los Profes¡onaies y demás se Nidores p(tbl¡cos son responsáb/es por tos informes y documentos que suscriban.

D E S CRI P C I Ó N DE PAN TALLA

Inciso Descripción
(A) Escriba el Titulo del Decreto Departamental
tB) Escribe la Descripción del Decreto Departamental
tc) Selecciona fecha de promulgación

(D) Selecciona fecha de publicación

(E) Presiona para adjuntar archivo en formato PDF

(F) Presiona para registrar

20,7, VISTA PREVIA DE DECRETOS DEPARTAMENTALES

Para ver o descorgar una publicación de Decreto Departqmental, ír aI menú lateral izquierdo
[Decretos], fDepartamentales] mostrara una lista de los decretos publicados. Si registró uno
nuevo no podrd visualizarse hasta su aprobación,

PANTALLA N" 78: VER O DESCARGAR DECRETO DEPARTAMENTAL
lisi¿da de §á{retús úepariame*bl+s

lrtrlü Dscripclón

üECñIIQ Deoigla ri ciudadaoo Lla,& Ár*eris iran.o ¡lsiina {ctr fl.

Nr 47§ úef]áÉañett.1i dá itacieÉila á.;. rJál {obiÉinó AstSr}oúr
Dcpártiril¿ñkl rid &!1tá (!{¿ a p¿rtif dr! 1 ít úe e{erq áÉl Orta
eo,j,

¿lÉe8$ú ftatili{á a lcs Sriretarios S¿paríáme*üles
IlErli\tiTAMÉtuIA!.
i\tr ¿¡$

Prsñulga.ion Psbl,ación

15 Jiin ;ú?5 20 ian ,i}:s

FDF Asion{t

ÜTCREfO

,l !:PAltl l.dLl'.11P¿

t\u 476

rJ¡ Já* 2t125 10 iañ ¿015

Disp+ne el enrbandeHrüilñ* de edili.iot Fúbiirsí, Éi;;as, il DÉr A0?4 t3 J¡n ?0?5
pl¿!ileláú, Éio¡dás y espá.i*É r¿blirüÉ É:i primer ¡i,áÉi riÉl afré
¿oil ?fi aútl9 rltftritürio deldeBaÉaotst ! {ie ranlá {ru:, ?r, 4i
mÉrao dr lB *ó.§ratlvá ,tigtr*e paw el usa t)g lss slnlelcs
palri§$, ** rrcsslerxoüciér a los ¡{}ü Asis*rxli* de l¿
1ñtiüp¿¡}dÉrlriá {rs Brliyt¿.

llÉilÁfáA *'" l1t-íü1i!* A LA N{iR}¿Allf )Af l ce t¿ "trrergcncra J1 Lieü 3o;}A 21 }atl &?5
Sepáriüílest*l' y.Desastr* Oepártüft tfltü¡" dispuertá medianlr
üe6aÉlc §' 4§§, de :t dé jrlié de ¿0:4 y üÉ(r¿t$

t§

üflt*\Yt$
ÚIiFARTAMT¡ITAI

N¿ 47f

A

;.tÁL /rPüRii,
;i{ci0Glli r li,JN0vAclúN

).e.s controlado.por e.t Órgano Eiecutivo del Gob¡erno Autónomo Departamental de Santa Cruz; su modificac¡ón se encuentra regutada según
¡nternos y su vigencia es vál¡da al momento de su aprobac¡ón.

Para descargar, presionar eI icono de PDF, como señala la imagen de arriba.
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2025MANUAL DE USUARIO
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DEL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ

Ley SAFCO No. 1178: Att, 28: Todo Serv¡dor P(tblico responderá de /os resu/fados enerqentes del desempeño de las funciones, deberes y atr¡buciones
asrgnados a su cargo y Art.38: Los Profesio/rales y demás se Nidores púbticos son rrpor-ráó/" s por los informes y documentos que suscriban'.

20,8, WSTA PREVIA DE DECRETOS DE DESIGNACIÓN

Pqra ver o descargar uno publicación de Decreto de Designación vamos al menú loteral
izquierdo [Decretos], [de Designación] mostrara una lista de los decretos publicados. Si
registró uno nuevo no podrá visualizarse hasta su aprobación.

PANTALAI NO 79: VER O DESCARGAR DECRETO DE DESIGNACIÓN

thiarJo d* Fecrctos de Designar;ión

Títt¡lc

*erreto de

*rsí3nacián trfÉ

ü*er+ta de

§er§narión 173

Éecrcto de

LjÉ5}qn¿ctoft 1 /t

**erete de

üesignaeién 17ü

*e{.réts da

ü*signaci** 163

D*c¡ets dg

Ée$g*aeión 168

Dexripción

l*signa e lrika Vivi¡aa Plat¡ Ssiinar e*m* Serretraria

*epañan:rntal de Be¡*rr*U* Ssrl*$ihl* v ,&*rbient* a,i.

Serigna a úary &ive¡a Aicdntara, ¿onro Seeretario,je

{a*¡¿}ioaeié* ln:iü¡eicnal é ptrtk del ü4 de í**r*rc de Z*?ú"

ú**g*a a Luis §*njaml* Bcrvles ü¿:al, rem* Secreiaric fiplal.
de ü*sa¡r*ilo flrcductirr* e,i" dei 1ü ¿i 21 de febrero de Z0t¡?"

úesigra a Yrran Viileqa* Rojas, r+rnr S§.cretéri* fiFrá1" dá

Energk, ,\4in¿g e Hidrqcsrburcs ¿.i, *el 11 ¡l 74 d* snero de

¿0¿0.

lesigna a latiana Afrez f,hár¡*:, con* §ee muria dr Stguririad

eiud*daft¡ ¿i, del 16 dr enao d* la prÉsante ?rstiáñ,

§tsigna a lctgr Yimrrty Érance lr4aigor earn¿ Secretaric da

Energías. ir4ints e Hidroc¿rburos a,i.

Fremulgacian

*$ Jui l0?É

*3 Fei:7ü20

2! Ja* ÍúÉú

1{ ia¿: i*i*

15 iafi 3ü20

1#.lan J02S

?ublictdén

ü9 Jrl ¿01*

1? tel¡ l*3S

t4 lan 2ll?0

¿4 Jáñ ¡*2ü

?4 ¡a*?42*

1* Jan $2*

FOF Accictras

H

É

E

É

Para descargar presionar el icono de PDF, como señala la imagen de arriba.

20,9, PUBLICACIÓN DE RESOLI]CIONES DEPARTAMENTALES

Para registrar publicación de Resoluciones Departamental vamos al menú lateral izquierdo
[Resoluciones], [Departamentales] y presionar el botón [+Resoluciones Departamentqles],
Una vez registrado debe esperar Ia aprobación para su publicación o eliminación.

6.e.s controlado.por el Órgano Eiecutivo det Gob¡erno Autónomo Depañamentat de Santa Cruz; su mod¡ficación se encuentra regulada segtln
¡ntemos y su vigencia es válida al momento de su aprobac¡ón.
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SECRETARíR OEPRRTAMENTAL DE JUSTIC¡A

2025MANUAL DE USUARIO
SISTEMA INFORMÁTICO DE LA GACETA OFICIAL

DEL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ

Ley SAFCO No. 1178: At7. 2E: Todo Seruidor Público responderá de /os resu/fados emergentes det desempeño de las funciones, deberes y atribuciones
asrgnados a su cargo y Arl.38: Los Profes¡onates y demás serv¡dores públ¡cos son responsab/es po r los informes y documentos que suscr¡ban'.

PANTALLA NO 20: RESOLUCIONES DEPARTAMENTALES

Oexripción Promrlgxion

?,.;1a'i:4"ra í>..:i?¿ 1i,,:,¿4*,á:;-r4a:¿Ít? yt,tt::. +--..¿.2¿i * i¿.f.q* :z-a;*%4;*r1 W**ter**@**@#* re&
ItAá igf,.4W*1*qrt,g,ilrrr4¿r#+!¡§¡*

W.r#rrweA.w,tw

W4§4*.<**rrwr*
1*

@**-w***

**4*@ *4ié. W"iaééra*4É#***Xfw*** f,rw *rr rtr*
úrlr#*r¡s ¿*leé#s, ét!*,ár'a1f,",.t¿*l#:.*§4d.fu i$:t
t-B} rif f*t!§.fe "

Wr4+4??/.**+r*i*t **1L*":rzé*.'lr qwr#qk* r$r&g¿t *r@
W.Wb,*n4&e*r*r**¿+r¡#zsxs¡**.,Erf€@* W
Wx*1e, * ,# W * *d * W r* ti'%§,É ** ** 21-W1*. * W W *:W* X*rW *.rvqW W* &'e §*. * *e * W W * *e'?,}@{*!b+Ér4r
ágf*ia* slsher44*t**úrÉr*¡Iff#}aÉ§ t*,94ñf f F¡e í¡rl,r8.1 !+*!É?dqñiá*rrra#*tA*4€e:<rya*«.W.q**e,**a W
@18 ** 7 *4W W *'*W 4* * 6€e *&Wt#.

É

t§

ü

Para registrar presionqr eI botón [+Resoluciones Departamentales] como señala la imagen
de arriba, mostrard la siguiente pantalla.

PANTALLA NO 27: FORMULARIO DE REGISTRO DE PUBLICACIÓN DE RESOLUCIÓN
DEPARTAMENTAL

Registrs de RÉspluciones Departamentále6

{§"": r:
@

ffil.i;LrÉ.rPERlL
Diti:cirJ); ür lEtNüLt[lA I, li{N0\/Ácrohl

)-e.s controtado.por et Órgano Eiecut¡vo det Gobierno Aiiónomo oépartamental de Santa Cruz; su mod¡ficación se encuentra regutada segtln
internos y su vigencia es válida al momento de su aprobación.
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GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL
DE SANTA CRUZ

PÁGINA 26D836

SECRETARíR OEPRRTAMENTAL DE JUSTICIA

2025MANUAL DE USUARIO
SISTEMA INFORMÁTICO DE LA GACETA OFICIA¡.

DEL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ

Ley SAFCO No' 1178: Art. 28: Todo Servidor Público responderá de /os resu/tados emergentes det desempeño de las funciones, deberes y atribuc¡ones
as/gnados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás servidores p(tbticos son responsábles por los informes y clocumentos que suscriban.

DESCRIPAON DE PANTALLA

Inciso Descripción
(A) Escriba el Titulo de Resolución Departamentcrl
(B) Escribe la Descripción de Resoluciórt Departamental
(c) Selecciona fechq de promulgoción

(D) Selecciona fecha de publicación

(E) Presiona para adjuntar archivo en formato PDF

(F) Presiona para registrar

20,70. VISTA PREVIA DE RESOLUCIONES DEPARTANIENTAT.ES

Para ver o descargar unq publicación de Resolución Deportamental, ir a! menú la'teral
izquierdo [Resoluciones], [Departamentales] mosú'ara una lista de ias resoluciones
publicadas. Si registró uno nuevo no podrd visualizarse hasta su aprobación

PANTALLA NO 22: VER O DESCARGAR RESOLUÜÓN DEPARTAMENTAL

lis-tado d* Hes+luciorar Daparlan:ental*s

Título

rt85or-u#()N
OEt:1RfAh'{ál*TAL
t7Q1

agg¿:tllirdr'¡
*UP¿rr¡tr¡t¡:r¡L
11§O

Déxfipr¡ún

0*igl: a la rervidorc pÉhlira Jrana lieleir* Álvarer. caa dt.
:85ú414, prof€sisnnl alpertü e¡€pend¡ente de la Secratarla
llÉpal.t¿me*tá1 dé Safu€i y liá5árrÉl¡a t1xeáno, tü*o Auiórida$
§umórixte, Jel 5É*-icio Orlxrt¿ment;¡ íip Salud {5ED!S) _y de loe
sigulenter estahieriü¡eni*r de Salud dÉ leraer ¡¡iv?l. ¡l¡rá i¿
geit;¿É 2C¿5; !) }-lcspiia¡ 5á1 ,u¿r) Cr nios. 3) t-{orpitai Japoné§_ i¡
ilssplál de Nido! Dr" [1a.i¿ (}.r,r Suir¿¿ 4) HÉrFitál de la t.lujer
§r; pú.r.y' Boktftd R{drí§#i. 5i lllsrilurrj Oncrlógke del *rirnte
Scliv¡ñm.6) Baff, dr Sargre Resi*ñá1 Sa4ta {rirz. 7} i-lorpir¡} rre
Irr(er N¡vel dÉ -Mon¡er6-

D¿"5i§*ó al Airett0r de Ail¡to$ f6nten.ióeor, á.¡iliieJ si(ard+
,otill* AsteíaÍr¿, cqn f-1.6165?41 1,P,,.*rac Autor;dad
Survraria*te dei ÓrqaÉü Eje(rtir,ü slel ii:*tlirmo,qaróñúee
úfp¡ltürs¿r¡t¡l d€ §áflia lfu¿ desd* iá friesentt {erba, para !a
gestióE ?ryi,

1fi )aÉ 2OZ5 t.\ )ra ?.9?.5 H

Prshulgnrion PubliodiiE

,tt i?Í\ ?.125 21 Jai ¿ü5,

tDF A{rioñsl

).e.s controlado.por el Órgano Eiecut¡vo del Gobierno Autónono Depañamental de Sania Cruz; su modificación se encuentra regutada segtjn
internos y su vigencia es válida al momento de su aprobación
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Para descargar, presionar el icono de PDF, como señalo la imagen de arriba
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GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL
DE SANTA CRUZ

PÁGINA 27 DE36

SECRETARíI OEPINTAMENTAL DE JUSTICIA

2025MANUAL DE USUAR¡O
SISTEMA INFORMÁTICO DE LA GACETA OFICIAL

DEL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ

Ley SAFco No. 1178: Art' 28: Todo Sevidor P(tbl¡co responderá de /os resu/fados emergentes det desempeño de las func¡ones, deberes y atribuciones
aslgnados a su cargo y Art'38: Los Profesionales y demás servidores públ¡cos son responsáb/es po r tos informes y documentos que suscr¡ban-.

2 0,77, PUBLICACIÓN DE RESOLUCIONES ADMINISTMTIVAS

Para registrar publicación de Resoluciones Administrativas vamos al menú lateral izquierdo
[Resoluciones], [Administrativas] y presionar el botón [+Resoluciones Administrativas]. IJna
vez registrado debe esperar la aprobación para su publicación o eliminacióni.

PANTALLA NO 23: RESOLUAONES ADMINISTRATIVAS

Para registrar, presionar eI botón [+Resoluciones Administrativas] como señala la imagen de
arriba, mostrará la siguiente pantalla.

Lisiadó dÉ RÉsalBciones Adft inistratiyss

Tih¡fo

!q**
,*É{r*8ew**ww.

áe#,
W§.,rer*
*1E,*'4
wr**
*r'réq*w
*

4**Wr.*,

,**ww*e

*¡r*rÉ¡¡fi;{*

§6oipción Promqrgffiffi

bttk**.r#É**j*r§4wgÉé. Itzr**r**t**,.@-r.* *r'.,tá,Ét
?W t& r'é, zr r*tt @ Wé*-reá* z¡at *4* * asa *.a'*,wt-<
* qryr*a * * xr& *',**áÉ ¡áft ¿É. F í*x?# W& **, é
*rQ ráraw r*ú**. * *¿ <rá. * * *r, § * #¿wr*
t*@*zé{#*b

w * *e 9*,@ ** &** r4,,!c-z** r* *w <*, f**, q4* xr.
4 @ *tiire *er. t @,$*. d. *r*\¡.+ ¡ñsrt,# ft4*t&!
*#rw 4 <2Wí biw*a*. r**e * * ,t*rúi*. @* *
<wi|a1w#:rra,

w zbv. 444 **e* "!átrjr** **4 %,wt * r4*4& w** a,* w1
e W1 **#e # {áW &é*ffi ryrq*t* * *é* lr*. \ts
W *, * rréw **cw a'44s r** rc i'&*% 7 §¿r*,47L &*§r *4@ *A ?s* * {x;W . -

ü

ili

ü

ü

ü

?***re*.*'r***¿4*'asér* *{} tW* a**r?§,G**<r**? ;4rr**} &.s.,*fuW***rt',e.*ti4.á*tre*rx4*4#W** *1
<t?*e., j,E******.****?§***r#*z*4*;te*4&*
a *** ** *ac * <*, lc&{ É* t* ¡M tw *§étue
* * *á# *'* €*r** *á 4r* *w* y 1*1. f*e W.a**r4lr*¿2"t¿**@,W*

l**t*"u:q+*géx*r'*;g*c*rrr*f*a@***r r*b# Zr?*&F*6*W-*r@t#.#u*i*.rt}á ,W*r*a ;*.r¡
** &'* * €a * c*r* * *, *. a §*.* * ** 4 *<* * *t -*
*WrÉrbe***@* ? *rt#*r*4 ¿*+*q ssre

,r*§**.*t*4t*1*'f**t*étt2 *r**Wwrer*rzt 1rr*** ?1>*ha#r@sc¡*xt#fue*r*xt*4**á**l*.s:*t.*¡x *,
*r*W* **r*tf &,r48e re*r*I*#*U3*,
t*******{W.-

>.es controlado por et Órgano Eiecut¡vo det Gob¡erno Autónomo Departamentat de Santa Cruz; su modificación se encuentra regutada según
¡ntemos y su vigencia es válida al momento de su aprobación.
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GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL
DE SANTA CRUZ PAGINA 28 DE 36

SECRETARh OEPNRTAMENTAL DE JUSTICIA

202sMANUAL DE USUARIO
SISTEMA INFORMÁTICO DE LA GACETA OFIGIAL

DEL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ

Ley SAFCO No, 1178: Añ' 28: Todo Serv¡dor P(tbt¡co responderá de /os resu/fados emergentes del desempeño de tas funciones, deberes y atr¡buciones
asrgnados a su cargo y Art'38: Los Ptofes¡onales y demás servidores p(lbticos son responsáb/es po r los informes y documentos que suscr¡ban'.

PANTALLA N" 24; FORMULARIO DE REGISTRO DE PUBLICACION DE RESOLUCIÓN
ADMINISTRATIVA

Reqistro de Rasolucionés Administrátivas

@§g"

E@

DESCRIPCIÓN DE PANTALLA

Inciso Descripción
(A) Escriba el Titulo de Resolución Administrqtiva
(B) Escribe la Descripción de Resolución Administrativa
(c) Selecciona fecha de promulgación

(D) Selecciona fecha de publicación

(E) Presiona para adjuntar archivo enformato PDF

(F) Pre siona para registrar

).es controtado por et Órgano Eiecutivo del Gobierno Autónomo Depañamentat de Santa Cruz; su nodificac¡ón se encuentra regulada según
internos y su v¡gencia es válida al momento de su aprobación.
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SEcRETARíI oEpIRTAMENTAL DE JUSTIcIA

2025MANUAL DE USUAR¡O
srsrEMA luroRuÁnco DE LA GAcETA oFtclAL

DEL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ

Ley SAFCO No.1178: Art.28:.Todo Serv¡dor Público responderá de /os resu/tados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atr¡buciones
as/gnados a su cargo y Art.38: Los Profesionates y demás servidores púbticos son .espon"alóle s por los informes y documentos que suscriban'.

2 0,72. VISTA PREVIA DE RESOLUCIONES ADMINISTMTIVAS

Para ver o descargar unq publicación de Resolución Administrativa, ir al menú lateral
izquierdo [Resoluciones], fAdministrativas] mostrarq. una lista de las resoluciones publicadas.
Si registró uno nuevo no podrá visualizarse hasta su aprobación.

P AN TALUI N " 2 5 : VE R O D E S CARGAN NN S O ru U Ó ¡TI A D MI N I ST RAT IVA

i ist¡dL: cie fie;cl*cicp?s Ád$inistraiiyae

Tltdó

*A$üAt?A¿5
c.,2

Dr*ripción

Aprueb.: el Prrgr¡¡*a rb t-valua;ié* dt llescn:pr"¡ió 6srriól: 20?d,
que áe drtnlla eír Aüexü,'¡ lxf*c*úal,esSAÉ 019 rie flatu3cííri
rJe *esempeñé. Fres#tádó pür la Oirec(iáp rie Fecsrscs
llvmaie, deFd*dtente de la Srrratartb Depádlrrten¡ál d9 6estión
¡nsütarlorcl qJel üübi"ms Artóñomó trepanaÉental d? ,artñ
(n¡; medi¿*t* l¡ Cornusi.ar!¿n lsterná a.l. ll. ññ,l.tH. ¡]!
:l¿Ét(124 de l¿ dÉ {i¡.ieñbre ,Je ¿0:4 ! ilue forr:a pa*r
intÉgrnrte á iedivisible de la Freseñte n*rólilcioil.

Oelega a Ia ci*daCanÁ JaqüeliÉe llaja§ ,at,f ,*11 di 196719;:. - il? je* e\ib 1 ¡ jari á*.?5
úereitrÉ dei t.lss¡rit¿l {te Terftr ¡li,tál ¡¡ü$1'ro, la lárultád párá
li*rz delat aetaty tlliÍj: doavry.s¡tos c*rrgtt a^iiehret {¿¡a ls
rea*pdió* {ie br Éqüipos y ag1¡q5 qq¿ gsfáa e*trsqidos ,}+r la
ASrffia cie l¡dr¡€stru.tor¿ eñ Salud y tq.iip¿ñ;e¿t t¿¿{ii(s -.
Al§gM, En Él f*árco de l¿ ErfiiÉedá rus 1 il C$neeúió
lr{er*ubeEáXiyt, q,e *rc dei ?rcyerXr " r:aa5try;dón de
flt¿hlerifiiento llétFirái¿rió, párá el li?rpitá! de ?eKtr ¡iir'ét de
l-irflt€r§, béj+,¡ Éigur¿ UBvÉ er! íitÍü. *tcrgarulc a un mism+
pep*crnte sl periil diseña ejecrcio. de la obra y la puxla er
miJrahs rálr¡¿da á lri$tálar¡+*es, ir¡E¡itÉft iát\t¡), t aps*\a{ioa,
Ía#tere*ris rrteiectilfil y 1frnrl*Slá, de $4 áe ág*s\o detfrZ\.

§usg*!á* los plazu g.r, todo icl* e{rrnir{5ttat;lr svsta8ci¡íi, 1 2 Dsc ?0¡4 3§ Se{
!,lo tri$iiarjo {otr relaci+r a 1a rec*pcibr], ¡gvisióq, ey¿lu¿cií[ d u Z§A¿
roli.ir{:dps pára lá [6ffiflCneió¡¡ Oe COttÉA1iB,U']AA
;i:Sngp0gtCd§f y *mcs TRd.M,ft: reáli¿Ji:os Én I& Oitff€iin1
rie fp¡sesaei4¡ del patfisonie t{a:úsl {S!{:üfr1trNi. A panir dei
'18 de d;{ieBbre {ie, ¿t1?4 hastá et :7 rJ* *re,a de 2025.

Promolgaclor Pobllq¿tió¡
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Para descargar, presionar el icono de pDF, como señara la imagen de aryiba.

20.73, APROBAR Y DIFUNDIR PUBLICACIÓN

Esta acción solo está habilitqda para el rol de Aprobador, quien tiene la responsabitidad de
aprobor y realizar Ia difusión de contenido a través del Sistema Informático de la Gaceta
Oficíal del Departamento de Santa Cruz hacia la ciudadqnía. Para aprobar una publicación,
ir al menú lateral izquierdo t&ro@l4pli7acioltesl.

t

).e.s controtado.por et Órgano Eiecut¡vo det Gobierno Autónomo Departamentat de Santa Cruz; su modificación se encuentra regutada según
¡nternos y su vigencia es válida al momento de su aprobación.
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SECRETARh OEPMTAMENTAL DE JUSTICIA

2025MANUAL DE USUAR¡O
SISTEMA II'IPORUÁTICO DE LA GACETA OFICIAL

DEL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ

Ley SAFCO No' 1178: Art.28:.Todo S-ervidor Púbt¡co responderá de /os resu/fados emergentes del desenpeño de las funciones, deberes y atribuc¡ones
aslgnados a su cargo y Art'38: Los Profes¡onales y demás serv¡dores p(tbticos son responsábles por tos informes y docimánbs que suscriban'.

Una vez que una publicación es aprobada es automáticqmente difundida a través del portal
https://gacetaoficial.santacruz.gob.bo para su descarga en formqto pDF. ya no se
visualizará en esta lista de pendientes sino estarón disponibles también desde el menú lateral
izquierdo, organizadas según el tipo de documento (leyes, decretos, resoluciones, etc.).

PANTALLA NO 26, APROBARY DIFUNDIR PUBLICACIONES

DESCRIPCION DE PANTALLA

Inciso Descripción
(A) Presiona si desea descargar o ver el documento de Ia

publicación qntes de aprobar.
(B) Presiona si desea aprobar y realizar la difusión.
(c) Presiona si desea eliminar Ia publicación pendiente de

revisión.

2 O, 74, ELIMINACIÓN DE PUBLICACION ES PENDIENTES DE REVISION

Esta acción solo está hqbilitada para el rol de Aprobador, quien tiene la responsabilidad de

;evisar cada publicación antes de elimiparla si no cumple con los criterios establecidos,

I

Publicacianes penclientes de Revisión

Show l§ + efitries

Titslo 1 Descripcion Promulsa{ion Psblicacion
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2025MANUAL DE USUARIO
srsrEMA turonruÁrrco DE LA GAcETA oF¡ctAL

DEL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ

Ley SAFCO No. 1178: Art. 28:. Todo Servidor Púbtico responderá de /os resu/fados emergentes del desempeño de tas funciones, deberes y atr¡buciones
as&nados a su cargo y At7.38: Los Profesionates y demás serv¡dores púbt¡cos son responsábles por los infornes y documánbs que suscr¡ban.

Para eliminar Publicaciones pendientes de Revisión, ir al menú lateral izquierdo [Aprobar
Publicacionesl, mostrará una lista completa de todas las publicaciones pendientes dá rávisión.

PANTALLA N'27 ELIMINAR PUBLICACIONES PENDIENTES DE NTWSIÓ¡I

Publicacicnes pendientes de Revisión

Shav; tit r eniries

Titqlo Descripcion Promulgacion Publicacion

C
ETT
Eril

Para eliminar, presionar el botón con el icono x, como señala la imagen de aryiba.

2 0,7 5, PUBLICACION DE GACETAS ANTIGUAS

Para registrar publicaciones de Gacetas Antíguas (promulgados en gestiones pasadas) que
como ser: normativas departamentales de Leyes, Decretos, Resoluciones, etc. Vamos al menú
lateral izquierdo [Gacetas] y presionamos el botón f+Registrar Gaceta]. Una vez registrado
debe esperar Ia aprobación para su publicación o eliminación.

v

PANTALLA NO 28, GACETAS ANTIGUAS

).e.s controlado por et Órgano Eiecutivo del Gob¡erno Autónomo Departamentat de Santa Cruz; su modificación se encuentra regutada según
internos y su vigencia es vál¡da al momento de su aprobac¡ón.
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SECRETARíI OEPINTAMENTAL DE JUSTICIA

2025MANUAL DE USUARIO
s¡srEMA lruroRuÁrrco DE LA GAcETA oFlcrAL

DEL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ

Ley SAFCO No. 1178: Art, 28: Tod_o Servidor Púbtico responderá de /os resuifados emergentes det desempeño de tas funciones, deberes y atr¡buciones
astgnados a su ca rgo y Art.38: Los Profes¡onales y demás seruidores públ¡cos son responsábtes por los infornes y documentos que susüiban'.

Para registrar, presionar el botón [+Registrar Gaceta] como señala la imagen de arriba,
mostrará la siguiente pantalla.

PANTALLA NO 29, REGISTRO DE PTIBLICACION DE GACETAS ANTIGUAS

fieg;rlr* de 6a{§ras

Título

.:it.:;'.::

§ercdp<ión

Fe{há d€ Publiciclón

:dtifrtll¡r¿xz gü
cxera*rciarffi0
Anhlw P§F

: fÉlet{in$¿ el ÉJ.hile

DESCRIPCIÓN DE PANTALLA

Inciso Descripción
(A) Escriba el Titulo de Gaceta
(B) Escribe la Descripción de Gaceta
(c) Selecciona fecha de publicación

(D) Selecciona si es gaceta especial

(E) Presionq para adjuntar archivo en formato pDF

(F) Presiona para registrar

Bfiaro
LOGiA

,.,i!í,iffi,',.,tf ,#(*t.i{\;ílit\ii!t.z

DiiiccróN tiE iEcilcl"ooii

).e.s controlado.por el Órgano Eiecutivo det Gobierno Autónomo Departamentat de Santa cruz; su modificación se encuentra regulada según
internos y su vigencia es vál¡da al momento de su aprobac¡ón.
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SEcRETARh o¡paRTAMENTAL DE JUslctA

2025MANUAL DE USUAR¡O
srsrEMA ¡¡lroRmÁnco DE LA GAcETA oFrctAL

DEL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ

Ley SAFCO No. 1178: Art. 28:.Todo Serv¡dor Púbt¡co responderá de /os resu/fados emergentes det desempeño de las func¡ones, deberes y atribuciones
ast0rados a su cargo y At7,38: Los Profesionales y demás serv¡dores púbticos son responsa,-bles po r los informes y docunetntos que susuiban'.

20,76, VISTA PREVIA DE GACETAS ANTIGUAS

Para ver o descargar una publicación de Gacetas Antiguas vamos al menú lateral izquierdo
[Gacetas] mostrara una lista de las gacetas publicadas. Si registro uno nuevo no podrá
visualizarse hqsta su aprobación.

PANTALLA NO 30: VER O DESCARGAR GACETAS ANTIGUAS

ListaEl¡: de 6ar,etas

Tlk¡lo

GA{ITA
ür,fiAt.
138

Dxripclón

DEiRLI*5 D§ SEE¡Grg¿e lé1.¡r fin q9 d+ 12 de diejembre de 281t, qaq üesigna e Jrrge
Yimnry Fra*ee i.4alqar c*{fi* Ser;rctatio f*p¿Éár¡]effál de snergía, lJinss r *id¡oearbu¡o*
rtó {éráeter iilt€rir1*i t1.in 

'}00 de '1 ! de dieie¡*}:re de :*16, que üesiSca a Ánn Kár;oá iuiiñ*
dÉ pes5ce crr¡o Oirecta¡a riel lrrvicic, de ?ciitic¿¡ 5e;iales ean r:¿ráfter jnte.¡nÉ; f,le 1&l d*
'15 de dieierr-lbr* de ¿C16, qu# lesi*na ¿ Faill, \tnr*r:: I¿+¡id*¿ Ca*'ir*¡ c¡mo Auciit,:ra
ü*n*ral «tr *i¡árt*¡ irteri¡r*i t,ic '1*2 d¡ '16 rJe diri¿mbré r1* A*1i3. qu* *esigna * Srarleth
Allzon ñt*nje Éamo$ türÉú §e¿retár;¿ ü¿péüái:lertal ¡JB Salucl y Falític¿s Sor:i¿les eon
earicter interí¡*: ldd 1ü3 ¡:eZZ dc diciembrÉ de 20iS. quÉ Desigre a i"ui* l*ercelc perryra

ft*;kee;eg ecm* *el*E*da <!el Pragrema de lnfraestrri:¡r.1{rr,} ftur¿l }¿ra Santa Cru¿ e* Bclivja
¿.1.i §r3ü1-UCi¿F; Aúh¿lt¡l;51*l{r{!rÁ 1.¡, ü031¿*,1fi dÉ fü di} dic;Éñtrr* dÉ ¿*16.

Publlcaclén PDF A{d*n*e

3ü i]+e
2$1S

GhClTA DE{ [f* DfPAÁrrAFjglÉIAl Na 242 4q Qr d* dicie¡nbr¡ el* ?ü15. que fuEula I*r feste.ics {}G Det
úrle li4L reliqics*s ert eo*m*nr*raeién de la "virg** <k {*t*ea" ;iur¡rrte }os rlás ?, *, 14 y \i de ¿ti16
137 diriernbr* d¿] ¿ñc eñ türs*j $lCáÉ1iJ u[ f¿slerirqclÓhl *É 1? d* e,¿ dé riifiei*¡rré de 2ú16.

que l]*sign¿ a S.arleth Áli?rfi túo*je F,am§É r*ú¿f SecEtári¿ u¿pórtameolal rle s:iud y
Polítisas Soeiale.§ ecn carÉ*er intsrínc

{Í1(,{{§' D§Cf{¿fú I1Íf*ñTr'r!4ll§fÁl Ni 24} d* 30 de novieml¡r* df;ü1i, quÉ perlaraltnetge*<:ia 3ú Nov
oFlclAL Fepsrrá*'rcr{al pór las rjádás * i§$ndariones pr*duc[dá: p*r eferfi] de d*sb*rdec d* ¿0xá
t3S q*ebradar y uariaci*nee cii.nálic¿s en e1 .r.4uricipir de Lag*nillae.

É

H

Para descargo.r, presionq.r el icono de pDF, como señara ra imagen de arriba

?O,TT,APROBARGACETAS \
Para acceder a esta pantalla vamos al menú lateral izquierdo [Aprobar Gacetas], esta
pantalla muestra todas las publicaciones de gacetas que requieren revisión antes de ser
aprobadas y difundidas al ciudadano. Las acciones aprobar y eliminar están exclusivamente
disponibles para usuarios con el rol de aprobador, quienes tienen la responsabitidad de
revisar cada publicación para sugpyclación y difusión o eliminarla si no cumple con los

establecidos.

Este docunfunto es controtado por et órgano Ejecutivo del

q

proced¡m¡entos ¡nternos y su vigencia es válida al momento de su aprobación.
de Santa Cruz; su modificación se encuentra regulada según
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SECRETARh OEPMTAMENTAL DE JUSTICIA

202sMANUAL DE USUARIO
SISTEMA ¡¡IToRuÁTIco DE LA GAcETA oFIcIAL

DEL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ

Ley SAFCO No.1178: Art.28: Todo Servidor Público responderá de /os resu/fados emergentes det desempeño de las func¡ones, deberes y atribuciones
asrglnados a su cargo y Art.38: Los Profes¡onales y demás sevidores púbt¡cos son responsáb/e s por tos informes y documentos que suscriban-.

Una vez que una publicación es aprobada es automáticamente difundida a trovés del Portal
web https://gacetaoficial.santacruz.gob.bo para su descarga en formato pDF. ya no se
visualizará en esta lista de Gacetas pendientes sino estarán disponibles también desde el menú
lateral izquierdo [Gacetas].

PANTALLA NO 37: GACETAS PENDIENTES DE REVISION

Gacetas pendientes cle Revisión

sh§s. :1 : t{rlliss 5e¡rsht

Tltulo i orcripclon Prcmulgelm Publ¡ctr¡o"e¡ @€-E EEE-

fr*.ws-@,

§ffiffi

DESCRIPCIÓN DE PANTALLA

Inciso Descripción

(A) Presiona si desea descargar o ver publicación antes de
aprobar.

(B) Presiona si desea aprobar y realizar la difusión.
(c) Presiona si desea eliminar la publicación pendiente de

revisión.

20,78, APROBAR Y DIFUNDIR PUBLICACIONES DE GACETAS ANTIGUAS

Esta accíón solo está habilitada para el rol de Aprobador, quien tiene la responsabitidad de
aprobar y realizar la difusión de contenido a través del Sistema Informdtico de la Gaceta
Oficial del Departamental de Santa Cruz hacia la ciudadanía,

-)

,.e.s controlado.por et Órgano Ejecutivo det Gobierno AutOnomo oépártanental de Santa Cruz; su modificación se encuentra regutada según
internos y su vigencia es válida al momento de su aprobac¡ón.
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SEcRETARh oEpaRTAMENTAL DE JUslctA

2025MANUAL DE USUARIO
srsrEMA rruron¡vlÁnco DE LA GAcETA oFlclAL

DEL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ

Ley SAFCO No. 1178: A¡7. 28: Todo Servidor Púbtico rcsponderá de /os resu/fados emergentes det desempeño de las funciones, deberes y atribuciones
as,grnados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y denás sev¡dores p(tbticos son responsábles por los informes y documentos que suscr¡ban'.

Para aprobar y difundir una publicación vamos al menú lateral izquierdo [Gacetas].

PANTALLA NO 32: APROBARY DIFUNDIR PIIBLICACIONES DE GACETAS

Gacetas pe*dientes de Revlsié¡r

5ho*. ro l *nt¡re: 5*atch

Érwulgxhn : fublledo* r, SOF

:;..::::: ?.::. ..,,:.:::.1.r:. 
É

Tit$lo I ' f¡rx¡ipciq¡

!iCTN

l&n¡r

Écil
É§;a

Para aprobary difundir presiona'el botón con el icono de verificación, como señala Ia imagen
de arriba.

20,79, ELIMINACION DE GACETAS PENDIENTES DE REVISION

Esta acción solo está habilitada para el rol de Aprobador, quien tiene la responsabilidad de
revisar cada publicación antes de eliminarla si no cumple con los criterios establecidos.

Para eliminar Publicaciones
izquierdo [Aprobar Gacetas],
pendientes de revisión.

de Gqcetas pendientes de Revisión vamos al menú lateral
mostraró una lista completa de todas las publicaciones

l::1!:,r:.!",!t:,?:9:!trolgdo.por e.t Órgano 
.Eiecutivo de.t Gob¡emo Autónomo Departamental de Santa Cruz; su moditicación se encuentra regutada según

proced¡n¡éntos internos y su vigencia es válida at momento de su aprobac¡ón.
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SECRETARíI O¡PIRTAMENTAL DE JUSTICIA

2025MANUAL DE USUARIO
SISTEMA INFORMÁT¡CO DE LA GACETA OFICIAL

DEL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ

Ley SAFCO No. 1178: A¡7.28:.Todo Servidor Público responderá de /os_resui¿ados emergentes del desempeño de tas funciones, deberes y atribuciones
asignados a su catgo y Art.38: Los Profesianates y denás servidores públ¡cos son responsábles por los inforÁes y áocimentos que suscriban'.

PANTALLA NO 33,, ELIMINAR PUBLICACIONES DE GACETAS PENDIENTES DE REVISIÓN

Gacstas pesdientes de Revisión

tht.v ,1 i r,ñ«;-r l:'tr;rnl

. O.*dFloú Pron,utgó.ioil puhlt<á<¡oF pDF

**'*

bwwt

Para eliminqr, presionar el botón con el icono x, como señala la imagen de aryiba.
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).e.s controlado.por el Órgano Eiecutivo det Gobierno Autónomo Depañamentat de Santa cruz; su modif¡cación se encuentra regulada según
internos y su vigencia es válida al momento de su aprobac¡ón.


